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EL CONVENIO ENTRE LA SANTA SEDE Y EL

ESTADO ESPAÑOL SOBRE LA JURISDICCIÓN

CASTRENSE Y LA ASISTENCIA RELIGIOSA A

LAS FUERZAS ARMADAS

En el número anterior de esta Revista hemos trazado los principales
jalonesque en su desarrollo marcó, durante más de tres siglos de existen-
cia, Ia jurisdicción eclesiástica castrense. Cuando tejíamos aquella síntesis
histórica, todo el mundo sabía que se hallaba a punto de resucitar, como
el ave Fénix, Ia secular institución.

El 30 de mayo de 1933 el Nuncio de Su Santidad en España, mon-
señor Tedeschini, declaró extinguido el último Breve, concedido por Pío XI
en 1926, y Ia jurisdicción castrense dejó de existir para el Ejército es-
pañol (i).

El día 5 de agosto de 1950 las agencias Reuter y United Press lanza-
ban a los cuatro vientos Ia ,noticia del nuevo Convenio sobre Ia jurisdicción
castrense, que en uno de los salones del Vaticano acababa de firmarse entre
Ia Santa Sede y el Gobierno español. Dos ,días después, Ia Oficina de In-
formación Diplomática del Ministerio de Asuntos Exteriores confirmaba

(1) La supresión rué comunicada por nota oncial de Ia .N'unciatura Apostólica, en Ia cual
se nacla constar que "habiendo quedado por virtud de las nuevas disposiciones del Esta<lo
español lmposU)llltada Ia Jurtedlcción eclesiástica castrense de realizar tos piad0fos nnes que
tuyo en cuenta Ia Santa Sede para su creación, el Santo Padxe había estimado que no procedía
prorrogar nuevamente las facultades y privilegios de dicha jurisdicción, los cuales expirarán
el dig 1 de abrll de 193'3, y en su consecuenclaquedará extinguida desde esa fecha Ia jurtedte-
clon eclesiástica castrense en España".

Las disposiciones del Estado espaflol a que se reílere esta nota dc Ia Nunciatura eran: 1. La
ley disolviendo el Cuerpo Eclesiástico del Ejército, aproba<ia por las Cortes republicano-
socialistas el 12 de Junio de 1938 y publicada en Ia "Gaceta de Madrid" en 5 de julio. En su ar-
ticulo 1.» dlspoola: "Queda disuelto el Cuerpo Eclesiástico del Ejército, pasando, desde luego,
su personal à situación de excedente forzoso, hasta su total amortización..." Para cumplimentar
esta ley, el Mlnteterlo de Ia Guerra dló una orden circular, con fecha 14 de Jullo, que constaba
Oe clnco reglas y aclaraba Ia situación de excedente o disponible forzoso, diciendo que no les
quedaba derecho a. obtener ascensos. MiUtarmente, el C. E. del E. habla dejado de existir.

2, -El L>ecreto de 1« de Julio de 1931 ("D. 0. del Min. de Marina" núm. 158), por el que se
declara a extinguir el Cuerpo Eclee-lástieo de ta Armada, y el Decreto de 2 de agosto de 193Î
("D. 0." núm. 158), en el cual se aflrma de una manera terminante que en Io sucesivo no ha-
KrA en Ia Marina de Ouerra ningtin acto del culto católico nl en los presupuestos flgurará can-
uüad alguna para el culto. Como se ve, en este Becreto el sectarismo religioso llegaba hasta el
Ultimo extremo, negondo el derecho a practicar Ia religión a todos los marinos.
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. esta noticia y facilitaba a Ia prensa un extracto del Convenio. Según la
nota, este "documento jurídico viene a regularizar canónicamente l a ju -
risdicción castrense en nuestro país y Ja asistencia espiritual a las >fuerzas
armadas". Y enel Consejo de Ministros quese celebró en San Sebastián
el día io del mismo mes de agosto, bajo Ia presidencia del Jefe del Estado,
figuraba en Ia referencia dada de los asuntos tratados el siguiente : "Asun-
tos Exteriores.—Instrumentos de ratificación del Convenio entre España
y Ia Santa Sede sobre jurisdicción castrense y asistencia religiosa a las
fuerzas armadas."

CARÁCTER CONCORDATARIO DE LA JURISDICCIÓN CASTRENSE

Antes de nada, hemos de subrayar el carácter estrictamente concorda-
tario que ahora tendrá en España Ia jurisdicción castrense como jurisdic-
ción exenta. He aquí Ia primera novedad que se nos ofrece.

Y no es que antes Ie fuera del todo extraño este concepto, porque entre
las cinco exenciones que en su artículo ii mantenía el Concordato de 1851
se mencionaba expresamente Ia jurisdicción apostólica castrense (2). Mas,
concediéndose ésta mediante Breves pontificios, que se renovaban cada
siete años (3), principalmente se atendía a su índole privilegiaria, y, desde
un principio, como privilegio ,se concedía al Rey, para uso de sus ejércitos."

Aahora, encambio, Ia extinguida jurisdicción resurge en virtud de un
acuerdo del Gobierno español con Ia Santa Sede, que viene a sumarse a los
anteriormente concertados (4), constituyendo todos ellos Ia mejor confir-
mación del carácter institucional del Concordato, a Ia vez que Ia demos-
tración auténtica de las cordiales relaciones existentes entre Ia Santa Sede

(2) Art. 11: "Cesarán todas las jurisdicciones privilegiadas y exentas, cualesquiera qu«
sean su clase y denominación, incluso Ia de San Juan de Jerusalén. Sus actuales territorio»
se reunirán a las respectivas diócesis en Ia nueva demarcación que se hará de ellas, segün
ei articulo 7.0, salvas las exenciones siguientes:

1. La del Plo-Capellán de S. M.
y. La Castrense.
3. La de las cuatro Urdenes Militares de Santiago, Calatrava, Alcántara y Montesa en los

términos prefijados en el articulo 9.0
4. La de los PreUwlos Regulares.
5. La, ael Nuncio Apostólico pro tempore en Ia iglesia hospital de los italtonos de esta

corte.
(3) Fue a comienzos del slg-lo xix cuando se delimitó Ut Jurisdicción en los términos, ,que

•igieron después durante más de un siglo, «asta Ia época de Ia segunda República. El tó de Junio
üe l8U7, el Papa Plo VU dirigió al Rey Carlos IV las Letras ApostóUcas "Compertum est nobis",
cuya vande^ caducaba cada siete1 afU>i, al cabo dc los cuales eran prorrogadas—con las modifi-
caciones que aconsejaban las circunstancias—por respectivos Breves Pontificios.

(4) Provisión de obispados, 7 dc junio de 1941; Provisión de beneficios no consistoriales,
16 de Jullo de 1946; Seminarlos y Universidades de Estudios Eclesiásticos, 8 de diciembre
ae 1946; Tribunal de Ia Hota de Ia Nunciatura Apostólica en España, M. P., 7 de abrU de 1947,
y "tí. u. del Estado" de 6 de mayo de 1947.
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y el actual Estado católico español. Son convenciones parciales que han
adoptado Ia forma más solemne, Ia de pacto bilateral, que constituye Ia
formaordinaria de los Concordatos con naciones católicas; arreglos sobre
una pura cuestión particular, que en su conjunto forman ya de hecho los
bloques jurídicos de un futuro Concordato. En el primero, acerca del modo
del ejercicio del derecho de presentación, establecíase en su artículo 5.°:
"El Gobierno español, por su parte, se compromete formalmente a con-
cluir, cuanto antes, con Ia Santa Sede un nuevo Concordato inspirado en
su deseo de restaurar el sentido católico de ,la gloriosa tradición nacional.
El presente Convenio estará en vigor hasta que se incorporen sus normas
al nuevo Concordato. " No ha sonado todavía ,.Ia hora de éste ; pero poco
a poco, problema por problema, se van poniendo sus pilares fundamentales.
Se van así regulando por el concierto de voluntades independientes, es de-
cir, por Ia intervención y el consentimiento de las dos partes, las principa-
les materias que simultáneamente y bajo diverso aspecto son por derecho
propio de Ia competencia de ambas potestades soberanas. Un día, segura-
mente, se fundirán en un solo negocio jurídico integrando el Concordato,
eJ cual podrá ser y será una verdadera actio finium regundorum, o sea,
una integral "concordación" de todo cuanto puede afectar a los dos pode-
res contratantes en Ja complicada, pero siempre posible armonía entre Io
temporal y Io espiritual.

Le ha tocado Ia vez, ,'constituyendo el último esUbón jufídico de esa
cadena, a Ia jurisdicción castrense, que responde a las necesidades religio-
sas y espirituales de los militarcs y de sus familias. De Ia forma de Bula
o Breve se ha pasado a Ia de Protocolo. Con Io cual no ha cambiado Ia
naturaleza de Ia jurisdicción exenta, fundada siempre en privilegios pon-
tificios que separan de Ia potestad de los Obispos u Ordinarios locales de-
terminadas cosas y personaspara entregarlas algobierno y administración
de un Obispo castrense u Ordinario militar. Su misma concesión sigue sien-
do un privilegio en el fondo, aunque envuelto en el ropaje de un verdadero
pacto o compromiso, que no sólo tiene Ia virtud de. producir igualdad de
efectos con obligación de justicia por ambas partes, sino que da al mismo
tiempo una fijeza fundamental y un carácter de permanencia que antes no
tenía a Ia jurisdicción castrense (5). No habría incohveniente en adoptar

(5) "La jurisdicción castrense constituye una Jurisdteción exenta, cuya erección y orga-
nización nace Ia Santa Sede por medio de un Breve, generalmente por un plazo limitado de
tiempo, y que se renueva periódicamente alexplrar. Mas cuando los Concordatos prescriben el
estat>leclmiento de Ja Jurisdicción castrense, entonces el Breve de erección no suele tener plazo
llmltado ae vigencia" <PEREz MiER, Iglesia y Estado nuevo, cap. VIII, pag. 250). Un caso típico
cs el ae Colombia, donde se ba instaurado Ia jurisdicción castrense en virtud de un Decreto
ae la Sagrada Congregación Consistorial que lleva Techa de 13 de octubre de 1949 y que na ve-
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para ésta Ia definición de "privilegio convencional" que D'ANGELis atribuye
a los Concordatos, ya que por "privilegiadas" han de tenerse las aludidas
estipulaciones. Pues, ciertamente, es Ia Iglesia Ia única soberanía competen-
te para enjuiciar y medir por sí misma y atender con sus determinaciones y
medios propios las necesidades religiosas de sus hijos en los ejércitos de
cada país. Es Ia Iglesia Ia que sirve a esas necesidades por sus propias deci-
siones. En España, el nuevo solemne Convenio es Ia expresión jurídica de
este principio canónico aplicado a las circunstancias de Ia hora presente, de
acuerdo con el Gobierno español.

A) LAS FORMALIDADES DEL CONVENIO

El Convenio sóbrela jurisdicción castrense-ha adoptado, como acaba-
mos de décir, Ia forma de tratado o pacto bilateral, firmado simultánea-
mente por ambas partes. Esta forma solemne o de protocolo consta ordina-
riamente de cuatro elementos :

a) En primer lugar, el preámbulo, que contiene los nombres de las
partes soberanas que estipulan el Convenio y expresa el fin u objeto que
se proponen.

b) Vienen después los nombres de los plenipotenciarios y se hace
constar el reconocimiento de las plenipotencias.

c) Está en tercer lugar el texto o cuerpo del tratado.
d) Finalmente,. Ia firma de los ministros plenipotenciarios.
Posteriormente y en actos separados'tienen lugar Ia ratificación y el

canje de ratificaciones, con Ja promulgación, tanto eclesiástica como civil,
del Concordato-ley en los respectivos periódicos oficiales (6).

Vale Ia pena qu« nos detengamos un momento, aunque no sea más
que para recordar algunas ideas de Derecho Concordatario, a fijar estos
elementos en el nuevo Convenio que pudiera servir de tipo por razón de
las solemnidades con que se ha llevado a cabo.

i. La Santa Sede y -el Gobierno español son las altas partes contra-
tantes. Como si dijéramos, Ia Iglesia y el Estado español.

Por una parte está Ia Iglesia. Porque ¿cuál es Ia posición recíproca en-
tre Ia Iglesia Católica y Ia Santa Sede? ¿Qué relación guardan entre sí

rido a dar cumplimiento, después de sesenta años, al Concordato de 31 de jullo de 1887, que en
?u articulo 20 establecía: "L,os ejércitos de Ia Repübllca gozarán de tes exenciones y grarias
conocidas con el nombre de privilegios castrenses que se determlnar4n por el Padre Santo
en acto separado.-"

W HEREz MiER, Iglesia y Estado nueva, cap. III, pag-. 50.
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estas dos personas jurídicas? "La Iglesia Católica y Ia Sede Apostólica
tienen Ia condición de persona moral por Ia misma ordenación divina",
como dice el canon ioo. Es decir, existen en virtud del derecho positivo
divino, a diferencia de las demás personas morales'o jurídicas que existen
en Ia Iglesia, y que únicamente tienen existencia por prescripción del de-
recho o por voluntad del Superior eclesiástico. Ahora bien : con el nombre
de Iglesia Católica se designa Ia Iglesia universal, jerarcas y subditos; por
el dé Santa Sede se expresa el Pontificado supremo. No existe entre am-
bas una distinción adecuada y completa. No puede admitirse Ia soberanía
internacional del Papa sin admitir Ia soberanía espiritual de Ia Iglesia; y
si sereconoce esta soberanía de Ia Iglesia como sociedad jurídicamente
perfecta, se reconoce al mismo tiempo Ia soberanía del Romano Pontífice.
Por Io tanto, cuando Ia Santa Sede se obliga, se obliga Ia Iglesia. La Santa
Sede, en una palabra, personifica a Ia Iglesia, significa Ia soberanía de Ia
Iglesia Católica.

Por otra parte está el Estado español. Es norma general en Derecho
Público Internacional que los tratados se hagan entre los Jefes de los Esta-
dos, y los Concordatos no hacen en esto más que acomodarse a Ia práctica
internacional. No son, pues, tratados personales, sino que las respectivas
sociedades son las que contraen las obligaciones. El examen atento del Con-
venio que comentamos pone de manifiesto que se ha hecho en nombre del
Estado español, o si se quiere, en nombre de Ia nación española, ya que
el Dereoho Canónico admite que los Concordatos se hacen con Ia nación,
a tenor de los cánones 3 y 251.

La Iglesia y el Estadoaparecen, por consiguiente, como el sujeto y el
término de las obligaciones de este Convenio. Bastaría que hubiese en él
una sola cláusula concordataria que obligase a Ia Iglesia y al Estado para
concluir que tiene que estar hecho en nombre de Ia Iglesia Católica y en
nombre del Estado español.

2. Iglesia y Estado tienen igual capacidad jurídica para ponerse en
un plan de coordinación y obligarse en justicia, y quiereri obligarse de
esta manera.

Como en todos'Ios negocios jurídicos, Ia voluntad encuentra expresión
en Ia declaración oficial de las partes. Los preámbulos, ordinariamente,
expresan esta voluntad. Y así también ocurre en el caso presente. Después

; del nombre de las altas partes contratantes se consigna el fin que se pro-
ponen : "Deseando llegar a un acuerdo sobre Ia jurisdicción castrense y asis-
tencia religiosa a las fueraas armadas." TaI es el objeto del nuevo Conve-
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nio, materia que evidentemente concierne a Ia soberanía de ambas potes-
tades y en cuya regulación tienen justificado interés.

Se trata de un interés público. Se trata de restaurar esa ordenación pe-
culiar en Io eclesiástico del Ejército español, que tiene en nuestra historia
tan glorioso antecedente y ha sido tan profundamente beneficiosa para los
intereses religiosos de España. "Estamos seguros—ha escrito "Ecclesia"—
que quien haya pensado un poco en los peculiares problemas que plantea
Ia vida del Ejército comprenderá, por una parte, el deseo del Estado espa-
ñol y, por otra, Ia benigna disposición de Ia Santa Sede al conceder esta ju-
risdicción militar eclesiástica, organizándola como jurisdicción exenta" (7).

"La jurisdicción castrense que se restaura es un elemento más en ma-
nos del Ejército español para el cumplimiento de su altísima misión. Y por
Io que hace a Ia Iglesia, si por principio general el gobierno eclesiástico se
acomoda a las peculiaridades propias de los fieles que rige, queda bien pa-
tente Ia conveniencia de esta nuera forma de organización espiritual con
el carácter proprio que señala el documento que referimos" (8).

"La restauración de esta jurisdicción obedece, en principio, a tres ra-
zones fundamentales por las cuales se solicitó a Ia Santa Sede y Ia benig-
nidad del Papa se dignó otorgarla, a saber : a) resolver los graves incon-
venientes que acarreaba a Ia numerosa familia militar Ia misma movilidad
intrínseca a Ia vida castrense en relación con Ia asistencia, religiosa, los ex-
pedientes matrimoniales y Ia adminístración de Ia justicia eclesiástica; b) Ia
especialización y plenitud de un apostolado tan característico y singular
como el castrense, que no todos pueden y saben realizar con el tacto y efi-
cacia necesarios y que parece incompleto con Ia separación de jurisdiccio-
nes para miembros de un mismo hogar con funciones y competencias dis-
tintas, parroquiales unas, diocesanas otras y religioso-castrenses otras, con
los consiguientes resultados en Ia práctica y en los archivos; c) Ia misma
concordancia con los otros fueros militares, propios en sus diferentes as-
pectos y exigidos por Ia realidad de una experiencia plurisecular" (9).

RecogemQS de propósito estos textos, tomados de los primeros comen-
tarios periodísticos que se hicieron del Convenio y que de manera tan com-
pendiosa resaltan Ia conveniencia e importancia del mismo y los motivos a
que obedece. Sólo añadiremos unas palabras autorizadísimas, porque fue-
ron pronunciadas por el mismo Jefe del Estado español, Generalísimo

(7) "Ecclesia", editorial, Jurisdicción rástrense, núm. 475, 19 de agosto de 1850.
(S) "Crllerlo", editorial, nüni. 68, 15 de agosto de 1850
(») P. CANTERO, La restauración de Ia jurisdicción eclesiástica castrense, en "Ya" del 16 de

noviembre de 1850.
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Franco: "Los capelknes militares tienen una importantísima misión que
puede ser de gran provecho para Ia Iglesia y para Ia Patria, pues toda Ia
juventud masculina útil se entrega a ellos para que formen sus inteligen
cias y moldeen sus corazones conforme a los altos principios de Ia religión
católica y a 'los ideales patrióticos que informaron siempre Ia historia de
España. Todos hemos de estar interesados en Ia íofmación religiosa y
patriótica de nuestra juventud, encomendada,a los capellanes castrenses,
ya que de ella depende principalmente el porvenir de Ia Patria" (io).

3. Tanto Ia Iglesia como elEstado han de valerse de personas físicas
que les representen. En el orden diplomático muestran su poder represen-
tativo por medio de plenipotenciarios. Estos son los representantes de Ia
soberanía exterior.

Por eso se consignan a continuación los nombres de los plenipotencia-
rios que han elaborado este Convenio : monseñor Tardini, Secretario de L·i
Sagrada Congregación de Asuntos E.vtraordinarios, y el EmÜajador de
Espfrña cerca de fa, Santa Sede, señor Ruiz-Giménes.

Pero Ia representación diplomática debe tener como fundamento un
título eficaz suficiente, que se conoce con Ia denominación de plenipotencia.
Es el documento que Ia acredita, que indica Ia plenitud de su misión. Es Ia
expresión completa de confianza que el agente diplomático ofrece a Ia so-
beranía activa de que es representante. De áhí que al ponerse en contacto
los plenipotenciarios, el primer acto consista en el canje y examen de los
plenos poderes. Y que en el Convenio se consigne de manera formularia :
"... los cuales, después de haber canjeado los plenos poderes y haXtarlos
en debida forma, han comtenido..."

• El último acto de los mismos es Ia firma del documento jurídico, pre-
cedida del lugar y Ia fecha : "Hecho por duplicado en Ia Ciudad del Vati-
cano a cinco de agosto de mil novecientos cincuenta.''

4. Posteriormente ha tenido lugar Ia ratificación, conforme se había
estipulado en el artículo i6: "El ConVenio será ratificado y las ratificacio-
nes canjeadas en el pfaso más breve posible. "

Pero en Ia mayor parte de las Constituciones se establece que los con-
venios o tratados que obligan al Estado o imponen cargas reales a los sub-
ditos no pueden ratificarse si no son previamente aprobados por las Cor-

(IU) Utecurso de contestación al Dr. Modrego, que presidía, en funciones de Vicario Ge-
neral, una Comisión del clero castrense, en El Pardo, 17 de octubre de 1945 ("Boletín Oflclal
<tel Clero Castrense", núm. 100, pag-. 355).
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tes. "Ratificatio spectat ad cornicia", dice VAN-HovE. Pero puede hacerla
también el Jefe del Estado con las debidas condiciones, esto es, después
de haber sometido el Convenio a Ia aprobación de las Cortes. Estas podrán
aprobarlo o no ; Io que no pueden es modificarlo.

El i8 de octubre expidió el Jefe del Estado español y Generalísimo de
los Ejércitos nacionales el instrumento de ratificación: "PoR CUANTO el
día 5 de agosto... PoR TAN%-o, habiendo visto y examinado los dieciséis ar-
tículos que integran dicho Convenio, oída Ia Comisión Permanente de las
Cortes Españolas, en cumplimiento de Io prevenido en el artículo I^ de su
Ley orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ellos se dispone. En
virtud del presente Io apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observar-
lo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a
cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, MANDO expedir este instru-
mento de ratificación firmado por mí, debidamente sellado y refrendado
por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores" (ii).

Lasratificaciones fueron canjeadas en Madrid el 13 de noviembre en
el palacio de Santa Cruz. "En el acto de canje intervinieron el Nuncio de
ßu Santidad, monseñor Cicognani, y el Ministro de Asuntos Exteriores,
señor Martín Artajo. Se encontraban presentes el Jefe del Protocolo y pri-
mer Introductor de Embajadores, barón de las Torres; el Consejero de Ia
Nunciatura monseñor Di Meglio ; el Director de Política de Ia Santa Sede,
del Ministerio de Asuntos Exteriores, señor Ussía, y otras destacadas per-
sonalidades" (12).

B) EL CONTKXIDO DEL CONVENIO

Antes de pasar a examinar el texto de este Convenio hemos de aludir
ligeramente a las laboriosas y difíciles gestiones que Ie han precedido. Bien
podemos decir que ha sido el más costoso de cuántos en esta etapa de cor-
diales y fecundas relaciones se han concertado entre Ia Santa Sede y Es-
paña.

"Varias veces en estos últimos años se había creído, con más o menos
fundados motivos, que oficialmente se anunciaría de un momento a otro
que el privilegio jurisdiccional castrense volvería a concederse con carác-
ter definitivo, pasando clel estado provisional con que viene prestándose Ia
asistencia religiosa en el Ejército a una situación estable y canónicamente

(11) "Boletín Oflcial clcl Estado" iii'im. 322.
(12) .Nola de Ia Ollciiia de Inform,-ifioii DlpIuni&llca ("A B C" niim. 13.497, de H de no-

viembre (Ie 1950).
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regulada por la"suprema autoridad eclesiástica. El tiempo se encargó de
demostrar que aquellas esperanzas no se convertirían en realidad en el mo-
mento señalado por algunos, pero que Ia Iglesia, mirando siempre por el
bien espiritual de las almas, no tenía olvidada esta porción escogida del
rebaño de Cristo que forma el Ejército español" (13).

De todos es sabido que, después de reiteradas consultas a las Curias
diocesanas, Ia Santa Sede accedió benévola a Ia concesión de Ia jurisdic-
ción militar exenta ; pero limitándose a los militares en activo, el Gobier-
no español estimó oportuno pedir que se ampliara, al menos, a las familias
de los militares. Nuevas consultas y un estudio más profundo de Ia cues-
tión y del clima en que había de resolverse llevaron a Ia mutua cooperación
que resplandece en este Acuerdo.

No es mucho más extenso que los anteriores. En quince artículos re-
coge cuanto es necesario para Ia perfecta organización y eficaz funciona-
miento de Ia jurisdicción castrense, marcando de una manera precisa sus
límites, y determina con todo detalle Ia exención personal o inmunidad de
clérigos y religiosos de todo servicio militar.

Podemos, pues, distinguir tres partes :
I. Organización de Ia jurisdicción castrense (artículos i.°-6.°).

II Sus caracteres, extensión y ejercicio (artículos 7-"-n y 15).
III. Exención del servicio militar para clérigos y religiosos (artícu-

los 12-14).
' Nos cuidaremos únicamente en este comentario de las dos primeras,

o sea de todo Io referente a Ia jurisdicción, puesto que de Ia última parte
se cuidará en estas mismas páginas, con Ia gran competencia que Ie carac-
teriza, Ia pluma documentadísima del muy ilustre señor don Laureano Pé-
rez Mier.

I

ORGANIZACIÓN CORPORATIVA DE LA JURISDICCIÓN CASTRENSE

Es de advertir que en todo el Convenio no se dice de una manera ex-
plícita que se crea o restaura Ia jurisdicción castrense como jurisdicción exen-
ta; pero tal es su razón de ser y tal el concepto que se atribuye a Ia juris-
dicción en todo el articulado del mismo. Y esto presupone, en primer lu-
gar, el artículo i.°, por el que se crea el Vicariato castrense. Como una nue-

(13) "B. 0. del C. C." núm. 158, pag-. 193.
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va diócesis que nace en España, con directa referencia a ías personas y
solamente con relación subsidiaria al territorio, como luego veremos.

Dice el artículo i.°: "Se constituye en España un Vicariato castrense
para atender al cuidado espiritual de los militares de Tierra, Mar v Aire."

La palabra Vicariato es susceptible de distintas acepciones. En rela-
ción al oficio, se entiende por Vicariato Ia misma dignidad o cargo del
Vicario general castrense. Con relación al lugar, se da el nombre de Vica-
riato, en sentido estricto, à las oficinas centrales en que el referido digna-
tario despacha los negocios de Ia jurisdicción eclesiástica castrense: y en
sentido lato, a todos los tribunales u oficinas a cargo de los Tenientes
Vicarios de región o departamento. Por último, en orden a Ia extensión, se
entiende por Vicariato el conjunto de personas y cosas que antes los Bre-
ves pontificios y ahora este nuevo Convenio eximen de Ia potestad de los
Ordinarios residenciales, sometiéndolas a Ia jurisdicción del Vicario gene-
ral castrense como delegado del Papa. En este último sentido Ia hemos de
tomar aquí, no pudienclo estar mejor escogida para indicar Io privativo
de Ia jurisdicción castrense. Significa que el Papa confiere Ia jurisdicción
al Vicario general castrense, y es evidente que al asumir tal jurisdicción
el supremo jerarca, los Obispos territoriales quedan, al menos en parte,
privados de ella.

En realidad, éste es el punto capital que nos presenta el Acuerdo que
comentamos. El Clero castrense recibirá sus facultades de un Prelado de Ia
Iglesia, que gobierna con poderes semejantes a los de un Obispo diocesano,
ejercitándolos sobre las personas por razón de su cargo y sobre los luga-
res afectados permanentemente al servicio de los Ejércitos.

Adviértase que Ia Sede Apostólica organiza las diócesis a base del terri-
torio y no de las personas, porque éstas pasan y el territcrio permanece.
Pero cuando estima prudente instituir una jurisdicción eminentemente per-
sonal, como Ia castrense, vincula el privilegio a Ia función que Ia clase
privilegiada debe realizar, según más adelante diremos. Y esta es Ia prin-
cipal diferencia que existe entre Ia erección de diócesis y la<institucion de
jurisdicciones personales.

Se dota a los militares, por consiguiente, de una organización eclesiás-
tica central, con las necesarias ramificaciones para que su actuación alcan-
ce a todos ellos, cualquiera que sea el lugar en que estén. Esta organización
jurisdiccional,acogida en casi todos los Concordatos de Ia época moderna,
sobre todo en los hechos con países de mayoría católica (14), revela en Ia

(M) Conllahan Ia cura de almas en el Ejército a una Jurisdicción especial los Concordatos
üc Polonia, Lituania, Checoslovaquia y Alemania. Se UecIa en este último, articulo 27: "Será
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Santa Sede Ia prudencia más consumada, el estudio más detenido y el más
perfecto conocimiento de las necesidades cspirituales de los Ejércitos.

Por Io que se refiere a España, no olvidemos que éste fué el gran
paso que dió el Papa Qemente XIII con su Breve "Quoniam in exerciti-
bi4s". Hasta entonces .podía dudarse si las facultades extraordinarias que
se otorgaban a los capellanes mayores debían regir de módo exclusivo y
en todo tiempo, siéndoles imposible proveer al gobierno de Ia grey que se
les confiaba; a partir de entonces se les asignó subditos fijos que en todo
tiempo y de un modo indiscutible constituyeran el sujeto pasivo de Ia ju-
risdicción.

El sujeto pasivo está ahora integrado por el personal de los tres Ejér-
citos : Tierra, Mar y Aire. En los tres están organizados los respectivos
Cuerpos eclesiásticos.

No hace falta recordar que el nuevo Estado español, después de ini-
ciado el Movimiento nacional en 1936, .restauró por sucesivas órdeneS y
decretos "el servicio religioso en el Ejército" (15). Luego se obtuvo de Ia
Santa Sede una organización provisional eclesiástica castrense (i6). Ter-

concefllda al Ejército del Reich alemán una cura de almas exenta , para los oflclales, funciona-
rios y mlUtares' oatólicos pertenecientes a aquél y para sus respectivas familias. La dirección
ae Ia asistencia religiosa del Ejército pertenece al Obispo militar..." Jurisdicción exenta admi-
ten también los Concordatos de Austria, Portugal e Italia. En este úiUmo dice el articulo 14:
"Las tropas Italianas del Alre, Tierra y Mar gozan en cuanto a sus deberes religiosos de los
privilegios y exenciones consentidos por el Dereoho canónico. Los capellanes militares tienen
sobre sus Uopas competencia parroquial y ejercen el sagrado ministerio baJo Ia jurisdicción
«el urainsrlo mUltar, asistMo de su propia curia."

(l'S) En los primeros meses de Ia guerra civil, dadas las circunstancias anormales de aque-
llos críticos momentos, no pudo haber un servicio religioso castrense organizado; los sacer-
aotes, en au mayoría voluntarios, acudieron solícitos alli donde era necesaria su presencia, y el
clero espafiol dló un ejemplo verdaderamente magninco, demostrando que no sólo sabe ser
apóstol, slno también mártir y héroe, si asl Io exigen los intereses de Ia Religión y de Ia Pu-
trta. Una vez creada en Burgos Ia Secretaria de Guerra, se trató de dar al servicio religioso
en el Ejército Ia organización posible en aquellas circunstancias. La primera disposición lleva
fec'ña de 6 de diciembre de 1936 ("B. 0. del Estado" num. 50), ordenando que se Incluyan en
los cuadros eventuales a los oapellanes. Por Ia O. C.- de 31 de diciembre de 1936 ("B. O." nú-
mero 74) se reorganizaron provisionalmente las Tenencias Vicarias. En esa misma fecha se di-

' r i f fU> a los Generales Jefes de las Divisiones el siguiente telegrama oficial: "Por resolución de
Su Eïcelencto el Generalísimo formulará a esta Secretaria propuesta asimilación alférez de
capellanes que estén asistiendo en los frentes a fuerzas deL,EJercito y milicias en número
estrictamente necesario necesidades campana." Dlohas relaciones de sacerdotes voluntarlos y
soldados-presbíteros, a quienes se concedta Ia asimilación de alférez, fueron apareciendo en el
'^Boletín otuual del Estado'-, al mlsmo tiempo que se les asignaba el destino que habían de
desempeflar según ta propuesta formulada por el capellán Jefe del servicio religioso en Ia
respectiva columna de operaciones.

(l«) Habiéndose dirigido por escrito el Cardenal Gomá al R. Pontfflce exponiendo te nece-
suia<l de organizar el servicio religioso para las fuerzas que estaban en el frente de batalla, Ia
santa sede envló al lnslgne Purpurado el siguiente documento, que se publicó en el "Boletín
Oficial del Arzobispado de Toledo", fecha 28 de febrero de 1937: "El Augusto PontIflce, con-
sideradas tos razones expuestas por V. Eminencia, y oldo el parecer de los Em. Padree que
componen ta S. Congregación de Negocios Extraordinarios, en su deseo de favorecer de l a
mejor manera posible al bien de las almas en las actuales y difíciles circunstancias de España,
se tw dignado conferir a V. Em. el encargo de proveer temporalmente, hasta nueva disposición
de te Santa Sede, y en el mejor modo que las circunstancias Io permitan, a Ia asistencia rell-
glosa de los militares de tierra, mar y alre, mediante Ia constitución de un organismo que
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minada Ia guerra, los tres Ejércitos quedaron reducidos a sus proporciones
lógicas y se reorganizaron oficialmente sus respectivos Cuerpos eclesiás-
ticos: el del Ejército de Tierra, en virtud de Ia ley de T2 de julio de 1940,
que anulaba Ia de 30 de julio de 1932, que Io había disuelto; el de Ia Ar-
mada, en virtud del <kcreto de 24 de julio de 1941, estableciendo las pre-
visiones que permitieran adaptar al personal existente a las necesidades
del momento y efectuar el reajuste de las escalas, y luego en virtud de Ia
ley de reorganización definitiva de 31 de diciembre de 1945. El del Aire
se creó por ley también de 3-1 de diciembre de 1945.

A estos Cuerpos eclesiásticos, para que su personal tuviese una norma
a que acomodar su actuación ministerial y apostólica, se les dotó de los
correspondientes Reglamentos : el Reglamento Provisional del Cuerpo Ecle-
siástico del Ejército es de fecha 25 de agosto de 1942 ("D. O." núm. 191),
el Reglamento Provisional del Cuerpo Eclesiástico de Ia Armada fué pro-
mulgado en 23 de mayo de 1947 (D. O. del Ministerio de Marina" nú-
mero 131, correspondiente al día i6 de junio de 1946) y el Reglamento
Orgánico Provisional del Cuerpo Eclesiástico del Aire fué aprobado por
decreto de 10 de enero de 1947 ("B. O. A." núm. 11). En el preámbulo de
este último se dice: "El carácter provisional y revisable de. las actuales
facultades espirituales castrenses aconseja que estas normas tengan carác-
ter de interinidad."

En dichos Reglamentos, que ahora habrán de ser objeto de revisión
para adaptarlos a las nuevas modalidades de Ia jurisdicción, convirtién-
dose en definitivos, se contienen ya las normas fundamentales por las que
han de regirse los capellanes, coordinando el ejercicio de su potestadespi-
ritual con las necesidades militares y haciendo eficiente Ia organización y
el buen funcionamiento de los Cuerpos castrenses. Las líneas generales
y las normas básicas han sido maravillosamente cifradas en el nuevo Con-
venio. Por eso ahora, para el oportuno comentario de toda esta primera '

respon<l:i a las a<'lualcs c i r cuns tanc ias y dependiente üe V. Km. A este fln, Su Santidad conlle-
re a V. Em. tudas las raculta<ies necesarias y oportunas." Puso Pl Cardenal Ia máxima dUl-
j,encia en cumplir tan honroso cargo, y no tardó mucho tiempo en aparecer el Decreto STO
("B.-'u." mim. 204, de 12 Ue mayo de 1937) organizando Ia asistencia religiosa castrense. Poco
uespuos, una O. C. de Ia Secrelarta de Guerra ("B. 0." núm. 228) comunicata oflcialmente que
ei K.xenin. Si'. Cardenal Delegado Pontiflcio declaraba canónicamente aptos para Ia prestación
ce lus servicios espirituales a todos los capellanes castrenses del Ejército y de Ia Armada y a
los soldados-presbíteros. l'or oira o. c. publicada en el "B. 'O." correspondiente al 9 de Junlo
<>e 1937, a propuesta del Cardenal, se nombró Provlcarlo General al Excmo. Sr. D. Gregorio
Modrego, obispo t i tular de Ezani . Con el fln de que tanto los inspectores castrenses como los
capellanes conociesen sus deberes y derechos y pudlsen ponerlos en práctica, acomodando su
situación a las normas preestablecidas, publicó el Cardenal Gomá un comentario oflcial al
Uecreto 270, que va fechado en Pamploa, 14 de mayo de 1937, y un reglamento provisional
para el rcgimen interno del clero castrense (Toledo, 16 de junio de 1937), que consta de tres
capítulos y uno adicional y de 41 artículos.
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parte, en Ia que procuraremos dar a conocer los principales aspectos del
Derecho castrense, nos bastaría tener a Ia vista los referidos Reglamentos.

En ellos se señalaba Ia función específica del Vicariato castrense, to-
mado en el sentido de oficina central : " Será Ia organización de Ia asis-
tencia católica del Ejército y del servicio religioso de todos los Cuerpos,
centros y dependencias militares que Io precisen. Tramitará los asuntos
de su competencia ateniéndose a las instrucciones del Vicario general cas-
trense y con arreglo a las normas que en el orden temporal tiene estable-
cido el Ministerio del Ejército" (17).

Pasemos ya a describir Ia organización de los Cuerpos eclesiásticos.
Están éstos constituidos por :

El reverendísimo señor Vicario general castrense.
Los Tenientes vicarios.
Los capellanes de Ia escala activa, en sus diferentes categorías

i) El Vicario general castrense

El artículo 2.0 del Convenio se refiere al nombramiento y a Ia digni-
dad del Vicario general castrense.

En cuanto al nombramiento, se establece que corresponde a Ia Santa
Sede previa presentación del Jefe del Estado,. según Io establecido en el
Convenio de 1941, sobre provisión de sedes arzobispales y episcopales y
el nombramiento de coadjutores con derecho de sucesión (i8). Nos
parece lógico que así sea, considerando más justificado, si cabe, el dere-
cho de presentación que en los demás casos, dado el carácter peculiar del
cargo que mueve a Ia Santa Sede a conceder siempre a los Gobiernos al-
guna intervención en el nombramiento (19).

(17) Reglamento provisional del Cuerpo Eclesiástico del EJérclto, artículos 4.» y 5."
(18) Se establece en dlcho Convenio que "el Nuncio Apo?tóllco. de modo confidencial, lo-

mará contacto con el Gobierno español, y, una vez conseguido 'un principio de acuerdo, envlurA
n Ia Santa Sede una lista de nombres de persom:s idóneas, al menos on número do is" (ar-
ticulo 1.»). "El Santo Padre elegrirá 1ros (Ie e n t r e aquellos nombres, y por condtic1o (Ie Ia Nmi-
clatura Apostó'.ica los comunicará al Gobierno espaflol, y entonces el Jefe del Estado, en el
tcrml.no de treinta dlas, presentará oficialmente uno de los tres" (art. 2.").

( i « ) En el Concordato con Italia se establece, articulo 13: "La designación (Io los erlcsiás-
ticos a los qne se confia Ia dirección superior del rervicio de asistencia espiritual (Ordinario
nilliuir, vicario c Inspectores) Ia hace conlklenoialmente Ia Santa Sede al Gobierno. Si el Go-
bierno ualtóno tiene razones que oponer a Ia desipna<'lrtn hecha, se Io comunicará a Ia Sanui
s>ede, Ia cual procederá a otra design;icion." En el Coii<-urdalo alemán establecía el artículo 27:
"El nombramiento eclesiástico (del Obispo mil i tar) será hecho por Ia Santa Sede después de
naberse pue?to en comunicación con el Gobierno del Reich para Ia designación, de acuerdo con
Ci, de una persona Idónea." Art. 8.0, § 1: "El nombramiento eclesiástico del Vicario castrense
será ueoho por Ia Santa Sede después de haberse informado confUlencialmente cerca del Go-

^>lerno l'Ctieral Bi existen contra el candidato objeciones de carácter político general." Y el
protocolo adicional al articulo 8.°, § 1 : "La Santa Sede consiente que, al ocurrir Ia vacante
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En cuanto a Ia dignidad, se dice que el Vicario general castrense será
elevado a Ia dignidad arzobispal. Encontramos el precedente en el Con-
cordato de Italia, que dice en su artículo 13: "El Ordinario militar estará
revestido de Ia dignidad arzobispal."

El "B. O. del Estado", número 35O,de i6 de diciembre de 1950, aca-
ba de publicar el siguiente comunicado oficial de Ia Jefatura del Estado:
"De conformidad con el Convenio vigente entre Ia Santa Sede y el Go-
bierno español sobre Ia jurisdicción castrense y asistencia religiosa de las
fuerzas armadas, Su Excelencia el Jefe del Estado ha tenido a bien pre-
sentar y el Santo Padre se ha dignado nombrar para el cargo de Vicario
general castrense al excelentísimo y reverendísimo señor doctor don Luis
Alonso Muñoyerro, Obispo de Sigüenza, otorgándole al mismo tiempo el
títulode Arzobispo titular de Sión." (20).

El cargo de Vicario general castrense, que de ordinario ha sido ejer-
cido por un Prelado (21), pasó en 1892 de una manera definitiva, después

de Vicario castrense, el Gobierno federal, antes del nombramiento del sucesor, indique _ te
»anta sede contltfencIalmente, por Ia via diplomática y sin ningún género de obligación, d
nombre de uno o varios candidatos Ulóneos para este oflclo. De Ia misma manera cada uno de
los UDispos diocesanos presentará a Ia Santa Sede, análogamente a Io prescrito en el artlcu-
'o 4.», s' i, apartado 2, una lista de candidato?, Ia cual no obliga tampoco a Ia Santa Sede."

(2U) El nuevo Arzobispo de Slón y Vicario general castrense nació en 1888 en Trillo (Gua-
flaiaJara). uespués de graduar.se en Ui Universidad de Comillas como doctor en TeotogIa y De-
recho canonico, se dedicó al apostolado parroquial como coadjutor de Navalcarnero. Posterior-
mente desempeñó los carg-os de doctoral en Alcalá de Henares, teniente vicario general y nro-
visor del Obispado de Madrid. También actuó como profesor en los Seminarlos de Alcalá y Ma-
orld, y fué nombrado canónigo de Ia catedral de Madrid y andltor flscal del Tribunal de Ia
Mota. Ha sido también vocal de Ia Junta provincial de Beneficencia, presidente de Ia Asociación
diocesana del Clero y de Ia Unión Apostólica, consIHarlo del Consejo Superior de Hombres de
Acción católica, de Ia Confederación de Padres de Familia, de Ia Federación de Hermandades
Médlco-Farmacéutlcas de San Cosme y San Damián y vocal asesor del Consejo Asesor de Jus-
ticia. El 7 de abril de 1944 fué nombrado Obispo de Sigüenza, y el afio pasado se Ie eligió aca-
qémlco de número por Ia Real Aoademla de Farmacia. Ha publicado varios trabajos de Inves-
tigación. Es autor del Código de Deontologia Médica, Código áe Deontologia Farmacéutica,, Mo-
ral médica en ios Sacramentos de io Iglesia y El consiliario, obra esta última dedicada plena-
mem« a la Acción católica.

(21) Queda fuera de nuestro propósito el dar aquI una Hsta completa de las personas
que Io han desempefiado. En 1805 sucedió al célebre Cardenal Senmanat el Arzobispo de Zara-
goza, don Ramón José Arce, y a éste, don Pedro SUva. Durante Ia guerra d« Ia Independencia
desempeñó inter inamenteel cargo don Miguel Ollva, Prior mayor de Tortosa."En 1814 es
nombrado oficialmente para este cargo don José Chaves, a quien sucede en el mlsmo aflo don
Kranclsco Antonio Cebrlán; en 1834, don Manuel RraUe, Obispo de Sigüenza; en 1837, don Pe-
dro José Konle, Arzobispo de Méjico; en 1839, don Juan José Bonel y Orbe, Obispo de Córdoba;
en 1848, don Antonio Besabe Rubin de Cells, y en 1856, don Tomás Iglesias Báscones. Este
dirigió ia Jurisdicción eclesiástica castrense durante dieciséis afios; pero el afio 1872, encon-
trándose él fuera de Espafla, delegó todas sus facultades a don Pedro Reales, Decano del
TrU>unal üe Ia Rota, medida acertadísima con Ia que se logró poner fln al Cisma de Pulido,
que se habla producido durante el efímero reinado de1 Ia Casa de Saboya. Uno de los primeros
netos üel uoblerno de Ia Restauración fué nombrar, aunque con carácter interino. Patriarca
de las indias y Vicario general castrense al Arzobispo de Valladolld, don Juan Ignacio Moreno.
Ln el mismo l87S ostenta ya los mismos cargos don Francisco de Paula Benavldes, relevado
en l88l por don José Moreno Masón, a qulen sucede, en 1886, el Cardenal Arzobispo de To'edo.
Uon Miguel Payá. En vlda de éste se expidió especial Rescripto para que a su TaUeclmIento
asumiese la jurisdicción castrense, como nubo de uacerlo en 1891, don Valeriano Méndez
Conde, Oblspo de Tancosso "In partlbus lnfidellum", hasta que en 1892 pasa definitivamente
ai excelentísimo sefior don Jaime Cardona y Tur, Oblspo de Sión.

— 1120 —

Universidad Pontificia de Salamanca



CONVENlO ENTRE LA SANTA SEDE Y EL ESTADO ESPANOL SOBRE LA .JURISDICCIÓN CASTRENSE '

de las oscilaciones a que estuvo sometida Ia designación para este cargo
durante todo el siglo pasado, al excelentísimo y reverendísimo señor don
Jaime Cardona y Tur, Obispo de Sión, que Io desempeñó durante treinta
y un 'años. Desde entonces este título, al que se vinculaba también Ia ju-
risdicción palatina de Ia Casa Real, es popular en España. Ahora el Sumo
Pontífice se 'ha dignado elevar a Arzobispado Ia sede titular de Sión.

Hay tres clases de Arzobispos, reconocidas por el Código de Derecho
Canónico: metropolitanos, residenciales no metropolitanos y titulares. ¿En
cuál de estas categorias habremos de incluir al Vicario general castrense?
No puede figurar en Ia primera clase, que constituyen los consignados por
el canon 272, es decir, los que están al frente de una provincia eclesiástica
o agrupación de diócesis en determinadas circunscripciones. Tampoco cree-
mos que Ia "dignidad arzobispal" del Vicario general castrense haya de
reducirse una mera distinción honorífica; tales Arzobispos meramente
titulares carecen de autoridad arzobispal, y no tienen derecho a palio ni
suele serles concedido. Más bien hemos, pues, de equiparar al Vicario
general castrense, aunque se diga Arzobispo titular, a los que rigen una
archidiócesis que carece de diócesis sufragáneas. Aunque su jurisdicción
arzobispal se refiera a las personas y sólo accidentalmente esté ligada al
territorio, podemos decir que se extiende a todos los lugares sujetos al
mando militar; y que, en cierta manera, tiene por límites los de Ia nación
española.

Podrá pedir palio (22), que es el signo personal de autoridad o ju-
risdicción y podrá usarlo en las misas solemnes y en actos pontificales
que se celebren dentro de ellas y en los días designados enel Pontifical
Romano.

No se definen en el Convenio las facultades ni: las funciones del Vica-
rio general castrense ni sabemos que haya aparecido con su nombramien-
to un Breve expositivo de las mismas. Desde luego, ha de ser para con
los fieles castrenses Vicario in divinis y de tener, mediante su jurisdicción
vicaria, facultades extensísimas de carácter gubernativo, correctivo y ju-
dicial, como se indica en el artículo 4.° En realidad, el Convenio confiere al
Vicario toda Ia jurisdicción castrense en los fueros interno y externo,
siendo, por consiguiente, general con relación al fuero, cosas y personas
castrenses.

(22) La'petlción'se hace al R. Ponunce por sl o por procurador elegido de entre los abo-
gados consistoriales. El pallo se entrega después de prestar Juramento de fMelWad y obe<UencUt
al H. Pontífice (Bened. XJV, Const. Rerum ecclesiasticarum} y después de haber pagado !»
!asa (urbano viii. Const. Dudum feucis).
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En los Reglamentos vigentes se reconoce, en primer lugar, Ia potes-
tad del Vicario general castrense "como jefe espiritual de las fuerzas ar-
madas", como "Director general del Clero castrense y jefe supremo
del servicio religioso en los Ejércitos" (-23). "Ejercerá Ia plenitud'de Ia
autoridad eclesiástica en virtud de las facultades recibidas de Ia Santa
Sede; conocerá, por tanto, de todos los asuntos propios de Ia jurisdicción
eclesiástica" (24). . t

Y se especifican sus funciones desde el punto de vista militar: "Asu-
mirá directamente ante el excelentísimo señor Ministro Ia iniciativa, pro-
puesta y despacho de todos los asuntos inherentes a su cargo" (25). "A él
atañe : Proponer al Ministerio cuantas medidas puedan conducir al mayor
fervor religioso y a Ia más limpia moralidad del Ejército... Hacer las
propuestas de carácter orgánico y reglamentario referentes al gobierno y
disciplina del Cuerpo Eclesiástico... Proponer Ia admisión de los cape-
llanes necesarios... Declarar canónicamente aptos a los elegidos... Formu-
lar Ia propuesta de destinos, de conformidad con Io legislado en Ia mate-
ria... Emitir los informes que en Io relativo a asuntos eclesiásticos Ie sean
pedidos por su excelencia el Ministro..." (26).

En cuanto a su categoría militar, dícese en ellos que" gozará de las
consideraciones y emolumentos de general de división" (27), "goza de Ia
asimilación de general de división" (28). "El reverendísimo señor Vicario
general castrense que, por corresponder su nombramiento a Ia Santa Sede
y comprender dioho elevado cargo a los tres Ejércitos, tendrá Ia conside-
ración que corresponda a su jerarquía eclesiástica y que, conforme a Ia
misma, por aquéllos, de común acuerdo, se establezca" (29).

Ahora, según tenemos entendido, el señor Arzobispo tendrá categoría
y sueldo de Teniente General y, además, los gastos de representación que
por cada uno de los tres Ministerios Ie correspondan.

En cuanto a Ia suplencia de los Prelados residenciales es bien sabido
que sede vacante, el régimen de Ia diócesis se devuelve ordinariamente al
Cabildo Catedral, que debe transmitir íntegramente Ia jurisdicción a un
Vicario Capitular en el término de ocho días {c. 431 ss.); pero como eJ
Qero Castrense no puede constituirse en Capítulo, el Reglamento Orgá-
nico de 1853 dispuso, en su artículo 7.°, que Ia jurisdicción privilegiada

^>;i) It . i>. dol C. E. <lol EJrroi ln, ¡irt. 2.°; T\. P. del C. E. del Alre, ari. 4,°
(24) H. P. clel C. E. de te Armada, art. 9.»
(25) H. P. del C. E. de Ia Armada, art. 8."
UG) H. P. del C. E. del Aire, art. 5.»
(27) H. P. del C. E. del EJérclto, art. 2.»
(28) u. P. dtíl C. E. del Aire, art. 4.»
;2W) H. P. del C. E. de Ia Armada, art. 2.»
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pasase al Auditor, no sólo en caso de vacante, sino en las ausencias y en-
termedades del Patriarca Vicario.

Por el Breve de 2 de agosto de 1897 se autorizaba al Provicario, que
por el tiempo Io sea, para delegar en todo o en parte sus atribuciones
en el Teniente vicario que eligiere, y se disponía que, en casos de muerte
o de traslado, se encargue de Ia jurisdicción el ' Teniente vicario de4

Madrid. Se modificaba así el artículo 66 del Reglamento de 6 de jünio
de 1879, que decía: "En caso de fallecimiento del muy reverendo Vicario
general, pasará íntegra Ia jurisdicción al auditor general, y por ausencia
o enfermedad podrá delegar en el expresado auditor todas o algunas de
las facultades que Ie corresponden, con arreglo al Breve de Su Santidad
de 23 de junio de 1875." Y Ia R. O. de 9 de diciembre de 1887, Ia cual
establecíaque en ausencia y enfermedades del Vicario y Director General
del Clero Castrense, se encargue de Ia Dirección el Secretario de Ia misma.

El artículo 3.° del Convenio establece aihora que, en caso de quedar
vacante el Vicariato, el más antiguo en el cargo de entre los Tenientes
vicarios de Ia Primera Región Militar (Madrid) asumirá interinantcnte
las funciones de Vicario general castrense, con las lim-itaci'ones pertinen-
tes, por carecer dc Ia dignidad 'cpiscopal.

2) Los Tenientes vicarios

El Vicario general castrense ha de ejercer Ia jurisdicción por sí y por
medio de los Tenientes vicarios, que, dentro de Ia jurisdicción, son consi-
derados, a muchos efectos, como Ordinarios (30) ; pero aunque éstos re-
ciban intégrala jurisdicción por Io que respecta a las 'facultades espiri-
tuales, sólo podrán recibirla limitada en cuanto a su extensión territorial ; es
decir, sólo se les conferirá Ia jurisdicción necesaria para Ia Región militar
o aérea o Departamento marítimo que les est:' encomendado.

"En cada Región habrá una Tenencia vicaría, al frente de Ia cual es-
tará el Teniente vicario respectivo. Estos Tenientes vicarios, por su especial
cometido, son los principales colaboradores del Vicario genera! castrense,
cuyas órdenes e instrucciones secundan con Ia mayor exactitud. Son los
jefes natos del servicio religioso en Ia Región, y, sin perjuicio de Ia de-
pendencia orgánica de las autoridades regionales respectivas, son también
los jefes en el orden eclesiástico de los capellanes con destino o residencia

(30) Cuando Jas Sagrada« Congregaciones han encomendado a Jas Tenencias Vicarias Ia
ojecucion <le alguna gracia, lian dirigido los rescriptos "al Ordinario castrense matritense, his-
palense, etc.".
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habitual o accidental en el territorio que comprende Ia Región respecti-
va" (31)- "Los Tenientes vicarios son los legítimos representantes en Ia
jurisdicción central de Marina, en Ia comprensión de los departamentos
marítimos, bases navales y en Ia escuadra, del reverendísimo señor Vicario
general castrense, y son jefes inmediatos del personal del Cuerpo eclesiás-
tico y de los capellanes provisionales destinados en Ia comprensión que les
está asignada, respecto de Ia cual ejercerán las facultades que en el orden
espiritual y militar les fueren concedidas por el reverendísimo señor Vi-
cario general y por las autoridades de Ia Armada, respectivamente" (32).

En el Ejército del Aire distingüese el Teniente vicario del Aire y los
capellanes jefes de Región o Zona aérea: "El Teniente vicario del Aire
será el delegado universal del Vicario general castrense en el Ejército del
Aire, ostentando su representación en ausencia del mismo y ejerciendo sus
funciones de jefe e inspector del Cuerpo, de conformidad con las órdenes
e instrucciones recibidas de didha autoridad eclesiástica." "En cada Jefa-
tura de Región o Zona aérea habrá un capellán, con categoría de Teniente
vicario de primera o de segunda, quien, como subdelegado del Vicario ge-
neral castrense, será jefe de los servicios eclesiásticos del Aire en el te-
rritorio que abarque su demarcación, con todos los derechos, deberes 'y
prerrogativas inherentes a tal Jefatura" {33).

Está, pues, bien especificada en los Reglamentos vigentes Ia noción
del Teniente vicario, así como Ia división dé todo el territorio nacional
en tantas circunscripciones o Tenencias vicaríascomo regiones militares,
Departamentos marítimos y Zonas aéreas existen.

»

Esta organización es relativamente moderna. Aunque siempre en Ia
jurisdicción castrense todos los sacerdotes 'han recibido sus facultades por
conducto del Vicario general, prevaleció Ia costumbre de llamar subdeUga-
dos castrenses a los eclesiásticos que ejercían Ia jurisdicción referida en el
fuero externo. Hasta el año 1889 los hubo en casi todas las diócesis, si
bien en las ultramarinas solía confiarse tal subdelegación a los mismos
Obispos territoriales. El cargo, desde el punto de vista canónico, era pu-
ramente honorífico, sirviendo su buen desempeño de mérito para Ia ca-
rrera de los que Io ejercían (34). Los de Ia Armada percibían sueldo,
aunque muy modesto, por no haber en las cabeceras de los Departamen-

(31) H. i . del C. E. oel Ejército, art. 7.»
<3v') H. i . üel C. E. de Ia Armada, art. 13.
(33) H. I . rtel C. E. del Alre, ars. 8.» y in .
( 3 4 ) ^n< ieiiiun seflalados derechos ctt' arancel que mejoraban nolablemente ?tis preben-

iias, por Id i u a l lates desllin» fueron ,slempn> muy apeterklos. Para lus asuntos contenciosos
se reglan po ' lus aranceles adupta-dos en los Tribunales civiles.
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tos marítimos iglesias catedrales, entre cuyos dignatarios pudiera esco-
gerse quien desempeñara el cargo de subdelegado gratuitamente y sin
faltar a Ia residencia. ¡Se les llamaba Tenientes vicarios, y este mismo
nombre recibían los del Ejército cuando se les incorporaba al Estado
Mayor en operaciones de campaña.

Según el Reglamento especial de los subdelegados castrenses, de 3 de
marzo de 1854, Ia primera obligación de éstos era conservar Ia juris-
dicción castrense y no entrometerse en Ia ajena. Era, pues, necesario
que los subdelegados tuviesen un gran prestigio personal, independencia
social y económica, condiciones no vulgares de educación y de trato de
gentes, y conocimiento perfecto de los Breves Pontificios y del derecho
general; sobre todo, si se considera que las dificultades jurisdiccionales
a resolver habían de proceder necesariamente de las autoridades dioce-
sanas con quienes convivían (35). Por eso imponen los Breves al Vicario
general castrense Ia obligación de comprobar Ia idoneidad de los subde-
legados mediante información de personas fidedignas o testimonio de su
Ordinario (36). Y como primera condición, que sean personas constitui-
das en dignidad eclesiástica, Io que a nadie podrá extrañar tratándose de
un cargo público, con autoridad administrativa y gubernativa y con ju-
risdicción extensísima en el fuero externo, que tiene todos los caracteres
de ordinaria, ya que, además de estar unida a un cargo público, procedía
de un mandato general que no expiraba con Ia muerte del Papa, ni menos
por muerte o traslación del Vicario general (3-7).

No vamos aquí a exponer cuáles eran sus facultades jurisdiccionales
ni las consideraciones que se les debían en virtud de los privilegios y pre-
rrogativas inherentes a sus destinos (38). Baste decir que, tanto los sub-
delegados como el fiscal y el notario que les auxiliaban en los asuntos
de'justicia, recibían sus títulos del Vicario general castrense, que daba
cuenta de su nombramiento á S. M. el Rey. Los militares todos, sin ex-
cepción de los generales, debían concurrir a las oficinas de los subdele-

(35) fcl Reglamento organico de 6 d« Junio de 1879, articulo 1«: "Los subdelegados, a se-
Mejanza 'de los provteores de Ia jurisdicción ordinaria, han de menester Ia conflanza especial
cel Prelado Vlcarlo general, y para desempefiar su cargo se requiere el grado de licenciado en
üerecho clvll y canónico."

. (M) Véanse Breves de Clemente XIII: en el de i7«2 el núm. XIII, y en el de 1768, el
•lümero xvil.

(l'7) ZAYDiN, Bulario castrense comentMo (Colección de Breves y Rescriptos pontlflclos de
ín |urlsdlcclort eclesiástica castrense de Espafla), Madrid, 1925; t. I, secc. ^.«, § III.

(38) En disposiciones de car4cter mllltar se ordenó que se les dlera a conocer a los lndl-
viüuoB del Ejército, usando, como distintivo de su oargo, una medalla de oro pendiente de un
*ordón de los colores nacionales, con una cruz sobre troTeos mllHares en el anverso y las
pWaJaras Pax et Juslitia en el reverso.
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gados cuando se les citaba para declarar en causa de que aquellos cono-
cieran (39).

Durante el primer tercio del siglo pasado desaparecieron las subdele-
gaciones castrenses desempeñadas por los Arzobispos y Obispos residen-
ciales del continente americano. En 1898, al cesar el dominio de España
en las Antillas y en el Ardhipiélago magallánico, desaparecieron también
las subdelegaciones que tenían a su cargo los Arzobispos de Santiago de
Cuba y Manila y los Obispos de La Habana, Puerto Rico, Cebú, Nueva
Cáceres, Nueva Segovia y Jaro. No obstante, subsistieron hasta 1928
las subdelegaciones confiadas a los Obispos de Tenerife y Gran Canaria.

En el año 1889 (que puede considerarse como básico para el clero
castrense, pues en él sufrió una tronsformación radical por Ia cual ad-
quirió forma y carácter de Cuerpo, de que hasta entonces puede decirse
que careció), se crearon las Tenencias vicarías en sustitución de las an-
tiguas subdelegaciones (40).

('Mi AM sf dispuso cu d i s t i n t a s HeaIes órdenes. Hc ¡iqu! iirui que ñus parece clara y t e r -
i i i m < i i i l r y ( | i i(>. hoy sólo podría alegarse para Ia concurrencia a las ollcinas de Ia Tenencia Vi-
rarla: " K x < ' i i i o . Sr.: El Min is t ro (Ic Ia (5ucrra <llce hoy al Sr. Patriarca Vicario general cas-
t iei)sc Iu i | i ie s igue: He (lado cuen ta t Iu Rejna ((]iie Dios guarde) del exped ien te t i is t r i i i i lo
acerca del pnnto en que ha de acu<lir u declarar ante el Trll>unal Eclesiástico Castrense ile
Ma laga e¡ .|cfe local de Sanidad M l l i l í i r don Rafael Gorria. Enterada S. M., oklo el parecer riel
T r i b u n a l Supremo de (iiierra.y M a r i n a , Estado y drarla y Justicia dcl Consejo de Estado, se na
servido re>olver (pie el referUln jefe de Sanklad ^ill tar preste Ia declaración para quc ha sido
cilado cu Ia ca.sa-habltJición del sul>deleg-ado eclesiástico, siendo al propio t iempo sn real v o l u n -
tad se (lcc',are, en consonancia con Ia H. 0. circular (Ic Î1 de ju l io de 1844, que todos los ofl-
ciaU's, asi gcner;,les como particulares, estf tn obligados a concurrir a las habitaciones (Ie dichos
subdelegados... cuando sean citados..., etc. Madrid, 12 de julio de 1862."

( U i ) El ar t iculo S." del Heg la inen io orgánico de 1853 mandaba establecer un subdelegado
nombrado por el Patriarca en cada una de las dlócesls del Relno. l>lfIcilmente hubiera podido
idca r r c un sistema más defectuoso, más inorgánico y <pie menos respondiese a las necesidades
i 'splr l t i i ; . l< ' .s del Ejército, l a n t o en c u a n t o a Ia ¡ulminlsIrarion de justicia como en Io referente
a Iu i>ucna t l i recr ión del clero caslrcnse. En primer lugar, Ia mencionada organización pugnaba

Ou el e s p l r i l i i y ¡u letra de los Breves ponlillcios que eximieron a los militares de Ia jurísdic-
ciOii de los ordinarios en utei ic ion - las <llllcultades con que aquéllos tropezaban para acudir
a los párrocos y Obispos residenciales, y aun a Ia misma Sede Apostólica, en orden a Ia re-
cepción de los Sacramentos, o u Ia decisión (Ie causas y controversias pertenecientes al foro
eclesiástico... pruplrrri (¡itod 'tion faciltí ad pru/>rius l>nrt>rhtis et tocnrnm Ordinarios atit fíá
Nos vt Si'it<'m A|iuxtulicam recnrsits h<ihi'ri pute»l. Erlas dincultades sólo podían ser supera-
das acomodaiMlo el servicio eclesiástico-castrense a Iu movilidad militar y a Ia organización
< i i - los ejérci tos, rara proceder en sentido inverso sobraba Ia exención. Como, por otra parle,
Iu d i v i s i ó n t e r r i t o r i a l m i l i t : i r y l¡i wlesiá- 'ticu responden a pdncipios tundamentales distintos,
jamás co inc id ían los llmiles de las diócesis con los de las capi tanías generales, y era suma-
mente d i f í c i l que, entre l;,s autor idades iiilllUires y las wlesia'tlco-castrenses, existiese aquella
a r m o n í a tan recoi i ie i idaida y tan fácil de inunleiier cuando el lrato personal permite prescindir
fle las r<' ir i i iulas ollciales. Baste recordar que el subdeleg-ado custrcníC (Ie Toledo habla de eil-
tendersc con los Ministerios de Uuerra y Marina y con tres capitanías generales. En cambio,
ei capitán general de Cauí luña se comunicaba de oncio con cJnco sub<lelegados de fuera de Ia
c a p i t a l , u. quienes , en Ia mayorta de lus casos, no conocía personalmente. El Vicariato general
castrense i c n l a , l lna l inen le , qne lin-har con gniiwles diflcullades para conseguir que las sub-
üeieg. ic ioms '.'.• c o n i t i n i c : ? c i i , c o n a l g u n a regt.larldad, el estado y cambios del personal ecle-
siasuco, c a j i c l l a i i i a s vacanles. plazas fljas que debian ser provistas por el Patr iarca y dotación
i|iie ¡i ' i iuin asigmuta.
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Ya habían sido incluidas las antiguas Tenencias vicarías de Marina,
desempeñadas durante más de un siglo por sacerdotes extraños en Ia
plantilla del Cuerpo eclesiástico de Ia Armada por el Reglamento orgáni-
co de 9 de agosto de 1869, en cuyo capítulo III se lee: "Artículo 2." De-
biendo recaer el cargo de Teniente vicario de departamento en eclesiás-
tico que a sus condiciones canónicas reúna Ia entera confianza del-muy
reverendo Vicario general castrense, éste propondrá al Almirantazgo en
terna a los curas párrocos y, en su defecto, a los primeros capellanes del
Cuerpo que considere deben servir aquel destino." "Artículo 6." Xo podrá
ser nombrado para el cargo de Teniente vicario ningún eclesiástico que
no pertenezca al Cuerpo de Ia Armada."

El establecimiento de Ia unidad de procedencia para todos los cargos
fué mucho más despacio en el Cuerpo eclesiástico del Ejército; pues hasta
el 6 de abril de 1889 no se pudieron crear las Tenencias vicarías de dis-
trito, a pesar de haber sido incluido el cuerpo de capellanes entre los
asimilados en el artículo 22 de Ia ley constitutiva del Ejército. Esto, no
obstante, ya el Reglamento orgánico de 1879 había adjudicado teórica-
mente a los capellanes mayores los altos cargos del Vicariato, recono-
ciendo su derecho a ocupar las subdelegaciones en el artículo 17, que dice
así: "En Io sucesivo y con preferencia, a juicio del prelado responsable,
podrán desempeñar las subdelegaciones, si Io pretendieren, los capellanes
mayores en servicio activo o retirados, siempre que reúnan todas las
condiciones prescritas por los Breves Pontificios y este Reglamento" (41).

Resumiendo las funciones del Teniente vicario, podemos conside-
rarlo :

a) Como asesor nato del mando en todas las cuestiones que afecten
a Ia vida moral y religiosa de las 'fuerzas en Ia Región.

b) Como organizador del servicio religioso: "Distribuirá entre los
capellanes, con destino o residencia habitual o accidental en el territorio
de su demarcación y sin perjuicio de Ia dependencia de éstos de sus res-
pectivos jefes militares, el servicio para su mejor cumplimiento."

c) Como consiliario del Apostolado castrense: "Serán los Tenientes
vicarios consiliarios natos del Apostolado castrense en Ia comprensión
de aquella demarcación que les esté encomendada."

d) Como jefe inmediato del personal del Cuerpo eclesiástico respec-
tivo: "Ejercerá una asidua inspección y dirección de los capellanes a sus
órdenes, procurando visitarlos en sus respectivas Unidades y Centros;

( 4 1 ) ZAYDiN, liiil. CmIr. C/>mt'nl., I. 11, § II, subd iv i s ión s i>g-mi<1a , pág.-. ¿57 v 55.
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informarse de su labor y alentarlos en ella, corrigiéndolos paternalmente.,
si hubiere lugar, y dando cuenta al Vicario general castrense cuando Ia
gravedad de Ia falta o Ia contumacia en ella 'hagan necesaria su alta in-
tervención." "Procurará estar en estrecho contacto con los jefes de las
Unidades y Centros, procurando aprovechar las visitas a unos y otros
para oír las quejas u observaciones que puedan hacerle sobre Ia conduc-
ta y diligencia del capellán, atendiéndoles en cuanto tenga de razonable
y de útil para elservicio de Dios y de Ia Patria" (42).

3) Los Capellanes del Ejército, de Ia Marina y del Aire

Trataremos en sucesivos epígrafes, siguiendo las normas establecidas
en el Convenio :

A) DeI ingreso en el Cuerpo.
B) De Ia conveniencia de títulos académicos y de su necesidad para

el ascenso a Teniente vicario.
C) De los ascensos.
D) DeI nombramiento de los Capellanes.

> E) De su destino a unidad.
F) DeI ejercicio de su sagrado ministerio.
G) De Ia Curia Castrense.
H) De las sanciones militares.
I) De las penas canónicas.
J) De Ia sujeción a Ia disciplina y vigilancia de los Ordinarios dio-

cesanos.

A) Ingreso en el Cuerpo, de Capellanes

La necesidad de sacerdotes especializados que se dediquen al servicio
religioso castrense es tan clara y manifiesta, que no necesita explicación.
Nadie Ia pone en duda. Ahora bien; el mejor medio de seleccionar Cape-
nes capacitados, hoy por hoy, es el ingreso mediante oposición.

Por eso establece el artículo 4.° del Convenio: "El ingreso en el Cuer-
po de Caf>eIkitves tendrá lugar, pr&vi<a oposición, según las normas apro-
badas por Ia Santa Sede. "

(M) H. P. del C. E. clel Alrc, arts. 11, 12, 13 y 14; R. P. ilel C. E. Ue Ia Ami*di, art. 17.
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Es curiosa Ia evolución que en este orden de cosas se ha operado a
través de los tiempos.

Decían los Breves pontificios que el Vicario general castrense puede
delegar el servicio parroquial en sacerdotes probos, comprobando su ido-
neidad mediante un examen diligente y riguroso, salvo que hayan sido
aprobados por su Ordinario. Ante esta cláusula, nunca podremos expli-
carnos que Ia ley y Ia costumbre hubiesen otorgado a los Coroneles de los,
regimientos 'facultades para instruir los expedientes de admisión de Ca-
pellanes y aun para suspender las órdenes e instrucciones que éstos reci-
bieran del Vicario general.castrense; y, sin embargo, ésta y no otra fué
Ia causa de que se redactase así Ia referida cláusula, aun en el Breve "Cum
in exercitibus", expedido pocos meses antes de promulgarse las "Orde-
nanzas dadas por el Señor Don Carlos III, de feliz memoria, para el Ré-
gimen, Disciplina, Subordinación y Servicio de sus Ejércitos a 22 de oc-
tubre de 1768" (43).

El título XXIII, tratado segundo, de las Reales Ordenanzas lleva por
título "Modo en que han de admitirse los Capellanes y sus obligaciones".

(43) Un hallazgo Inesperado ha venido a descubrir el auténtico y hasta ahora lgnorndo
«utor de los dlez tomos qu« comprenden las Reales Ordenanzas, mal llamadas de Carlos III.
Ui oBclalMad <lel Cuerpo de Oflcinas Militares destinada en el Archivo Militar Oener&l, lnstala-
Oo—toastante mal, por cierto—en el Alcázar de Segovla, ha sacado de entre el polvo de su
aepultura burocrática al Illosóllco escritor, que ha estado sumido en el anónimo durante dos-
cientos ocho anos: es el coron«! de Infantería, oflcial mayor de Ia Secretaria del Despacho de
;¿ Uuerra, D/ Joseph Antonio Portug:iii'S. El documento cll<'o así, con su misma redacción y or-
tograna: "teegumia Real Resolución .de 6 de marzo de 1764, a<cerca de Ia impresión de esta
colección.—El Rey D. Fernan<lo VI, que está en Gloria, se dignó mandar por orden de 17 de
agosto de t757 que se Juntase ,V. E., el Marqués de Campo Kuerte, D. Isidoro GiI de Jaz, y D. Pe-
dro Vaktes Leon, para examinar Ia colección General de las Ordenanzas Militares expedidas
aesde el ano 1557 hasta el <le 1758, que en dlez Tomos havla formado D. Joseph Antonio Por-
Higufcs, uilcí«! Mayor de Ia Secretaria del Despacho de Ia Guerra.—Executado el citado examen
consultó Ia J u n t a a S. M, su parecer en 10 de julio de 1758 y en su vista se sirvió mandar
ípje se imprlinl*se, y diese al públtao «sta ohra.—Comn al feliz ingreso del Rey .\uustro Sefior
<que Ulos guarde) a estos Heynos, Ie hizo presente la' Junta Io que vii>ne referido, quijo
s. M. olr el dtetsmen d«l Condede Aranda, Capitán General de sus Excrcltos; y conformándose
tste Oeneral en todo con Ia Junta, afiade, que verdaderamente solo podia formar cst.a obra Ia
<'onocWa p.plteaclón del Autor, y su proporcionado empleo para recoger de lr>das partes las
preciosas Memorias, que comunica; y que el retardo de producirse al público, dillere (con per-
juicio de los militares apHca*U>s) Ia instrucción de todos tiempos, que oonduce ]nflnltamente
para Io que en el corriente puede ofrecerse, siendo de dictamen, que con Ia mayor brevedad
'.e Oe al publico.—Enterado el Hey de Io mandado por su amado Hermano, de Io expuesto

n>or Ig Junta, y el citado Conde de Aranda, se ha dignado resolver que Ia expresada Colección
se imprima y ae al publico, corriendo con su impresión y comprobación, vajo Ia dlrecclon d«
Ia Junta, como Secretarlo de ella, Dn. Antonio de Prado, Oflcial de Ia Secretaria de los Con-
sejos ae Eswdo y Guerra. Y de orden de S. M. Io participo a V. E. para inteligencia de Ia
,'unta, t>los guande a V. E. muchos anos. El Pardo 6 de marzo de 1764.—El Marques de Es-
qullace.—Kenor Marques de Arellano." Con este documento a Ia vista, se pueden flJar datos
precisos del proceso de creación de las Reales Ordenanzas, mandadas escribir por Fernando VI
1 terminadas cuando llegó a España el tercero de los Carlos, que no hlzo sino mandarlas lco-
prunir a su costa (General BERMúnEz oE CfcxBo, Vn snceao inesperndo u lo» neaIes Ordenanzas,
«u u Hev. "tjercito", nüm. ISi, diciembre 195Ü).
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He aquí los tres primeros de los 17 artículos que contiene:

"Artículo 1.° La facultad dc nombrar Capellanes en los Cuerpos
Ia concedo a sus respectivos Coroneles, con especial encargo de que
busquen clérigos de acreditada conducta, prudencia, literatura, hon-
rado nacimiento y demás buenas- circunstancias que convienen a Ia
dirección espiritual, tomando antes puntuales y verídicos informes
(]uc af iancen Ia elección; pero nunca han do nombrarse para Cape-
llanes eclesiásl.ieos regulares, pues solamente en los regimientos ex-
lran,jeros permito que puedan tener frai les , con reflexión a que esdi-
i'ícil que hallen clérigos instruidos en su idioma.

Art. 2.0 El que fuero pretendiente al emp!eo de Capellán (que
>iempre ha de ser elección del Coronel) exhibirá a ésle las testimo-
niales de su Ordinario, el examen que deberá haber hecho ad curam
unimarum, y Ia aprobación del Vicario general del Ejército, o del que
ojprciere Ia jurisdicción eclesiástica ordinaria en aquella diócesis en
que sirva el Cuerpo (44), y haciendo constar así al Coronel su sufi-
ciencia , Ie expedirá su nombramiento con los documentos que para
obtenerle haya exhibido el pretendiente, Io dirigirá al Inspector ge-
neral para su aprobación, a fin de que devolviéndosele con este re-
qu i s i to al Coronel se Ie ponga en posesión, sin cuyas circunstancia?
no se admitirá Capellán alguno en las revistas de Comisarios para Ia
sa t i s facc ión de su sueldo.

Art . 3.° Siempre que algún Capellán diese suf ic iente motivo a ser
despedido del Cuerpo en que sirva, el Coronel o Comandante del Re-
g imiento informará con anlicipación al Director general, para que en-
terado de las razones que obligasen a tornar esta providencia (si las
hal la re justas) expida Ia licencia conveniente."

Por muy penetrados que estemos de las exageraciones antiguas en ma-
teria de disciplina, comenta ZAYDÍN, no acertaremos a comprender tan ab-
soluta subordinación de Io espiritual a Io temporal.

La Real orden de 21 de agosto de 1780 sobre nombramiento de los
Capellanes de Marina, está inspirada en idénticos errores tradicionales (45).

( 4 t i 'Kvi<leniememo se reflere i i i | n l Ja < > r . l e m i n z a al subdelegado castrense, a cuya juris-
rticcíón iJama onll i iar lu, no por desVonooer su origen vicario, sino por contraposición a Ia
exlraormnuria, y en cuan to que csla permanentemente unida a un cargo público. De no ser
esla Iu HK1IiIc del le>risla<tor, so liabrlan <lado casos de ejercer facultades espirituales en el
KjOroi to que no lus lml)lera recibido ni dlrccta ni indirectamente del Vicario general, slno del
coronel (; !).

( 4 5 ) " lCminoiHis j ino Sr.: El Iley so l:a conforiiia<lo- con Io <pie V. Em. Ic propuso en su
inrormc u a < u > con motivo <le l¡is repelidas desaveniencias en materia de jurisdicción ocurridas
enlro el t e n i e n t e vtoar io y cl ln lende i i l e (Io Mar ina del Ferrol; y en su consecuencia se ha
scrvklo s. M. lomar las sigiiicnlo.-; resoluciones: i .» Que de ahora en adelante sean los co-
mumi! i r i i o s genera les de ios Depar tamentos (|iiienos propongan las plazas de los capellanes d«
l < i A r m a d a , para que , nombrados por Ia aoosUimbrada lteal orden, se les forme el asiento de
talos. . . ; i'.» yiie lg i ia lmcnie ;oaii los propios generales los (|ue propongan para Ia provUIón
ne ios c u r a t o s castrenses, ios cuales quiere S. M. que sean, no por tiempo, como actualmente,
rino perpetuos. Y que, para asegunir en Io posible el acierto de Ia elección, pMa el general
por un ollcio al toniente vicario dol Departamento noticia de 1res capeUanes propietarios de Ia
Arma<la: Jo.s que juzgue mas idóneos por suficiencia y demás calklades que pWen semejantes
c3rgos; l a ' c i i a l noticia o propuesta remitirá a esta vH reservada para que S. M.... provea aque-
llos empteos, (1Ic., elc."
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Los Vicarios generales, considerando inadmisible el procedimiento y
fundándose en sus derechos y deberes prelaticios, no cesaron de acudir al
Soberano con oportunas representaciones, hasta que se decidió Ia cuestión
de las pruebas de aptitud e ingreso de los Capellanes en el Ejército, se-
gún el espíritu de-los Breves pontificios, por Real orden de 4 de noviem-
bre de 1783: "Para evitar algunos inconvenientes quese han experimen-
tado en el Ej<ercito, tanto en Ia admisión de los Capellanes como en Ia de-
pendencia con que algunos Coroneles y Jefes militares pretenden tenerlos
subordinados con grave perjuicio de su carácter y del respeto debido al
ministerio que ejercen, ha resuelto el Rey que, no obstante Io prevenido
en el tratado II, título 23 de las Ordenanzas generales del Ejército, y en
otras particulares, se observe desde ahora Io siguiente : Luego que vaque
algún empleo de Capellán de cualquiera Cuerpo de Ejército, incluso los
de Casa Real y otro cualquiera privilegiado, o de alguna plaza o fortale-
za, avisará Ia vacante el respectivo Director, Inspector o Jefe a quien to-
case, a esta vía reservada de Ia Guerra, a fin de que notificándolo al Pa-
triarca Vicario general del Ejército llame a oposición o concurso en Ma-
drid, o en el paraje que tuviere por conveniente; y verificada ésta, pro-
pondrá dicho Prelado al Rey tres de los pretendientes aprobados por los
Examinadores Sinodales, a fin de que se digne S. M. elegir el que fuese
más de su Real agrado (46) ; y para que estos párrocos puedan desempe-
ñar cón Ia debida autoridad las funciones de su ministerio, se les expedi-
rán por esta Secretaría de Guerra los despachos correspondientes firma-
dos de S. M., sin los cuales no se dará a los provistos Ia posesión, ni se
les abonará el sueldo que les está señalado, observándose en esta parte Ia
misma práctica establecida para los Qficiales, etc.".

No necesitamos esforzarnos, escribe el mismo ZAYDÍN, en ponderar
Ia importancia de esta Real declaración en que se dice privativo del Pa-
triarca, el nombramiento de Capellanes mediante oposición o concurso.
Si Ia exención completa de Ia jurisdicción castrense comenzó realmente
en 1736, puede asegurarse que Ia independencia de los Capellanes y de su

(46) Con fecha IS üe novteml>re de 1783 se comunicó esta R. O. a los virreyes de Indias
para an cumplimiento en aquellos üominios; pero habiéndose representado dewpuOs por algu
nos jefes multares de los ejércitos cle ultramar los perjuicios y üllaclones que Implicaba el
cumplimiento de Io prevenido sol)re aviso de vacantes, oposiciones y demás recursos a Es-
paña, se dispuso por R. 0. de 21 de noviembre de 1"84 que los jefes de los cuerpos, plazas,
rpnaiczas o castillos de ultramar avisasen las vacantes de capellanes que ocurrieran al Virrey
o capitán general-de Ia provincia, quien debla interesar del subdelegado castrense Ia celebra-
ción de oposiciones para cubrir Ia vacante, y celebradas éstas, elegir el candidato que más Ie
agradase de Ia terna. El subdelegado debla, en caso necesario, proponer al virrey Ia separa-
ción de ios capellanes del Ejército p de Ia Armada cuyos excesos mereciesen castigo tan enér-
KIco. También se facultó al virrey para expedir licem-ia a los capellanes cuando éstos Ia pidle-
íen por conducto del subdelegado, no siendo para venir a Espafia.
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actuación como verdaderos párrocos no tuvo lugar -hasta 1783, en que de-
jaron de ser meros contratados del Regimiento con nombramiento de su
Coronel y pasaron a ser Oficiales autorizados por un Real despacho, pre-
vio concurso de oposición, cuya convocatoria y tramitación se declaró pri-
vativa del Vicario general castrense. Ni tampoco éste había obrado hasta
entonces como verdadero Prelado de sus Capellanes, ya que antes no Ie
incumbía de un modo inmediato ni admitirlos, ni premiarlos, ni prescin-
dir de sus servicios (47).

Por Io que se refiere a los Capellanes de Ia Armada, se publicó Ia Real
orden de 25 de febrero de 1784, que privó definitivamente a los'Inten-
dentes de Marina de las facultades que tenían o se arrogaban para nom-
brar, suspender de sueldo y proponer Ia separación de los Capellanes. En
ella se dispuso : a) Que los Capellanes de Ia Armada estuviesen bajo Ia de-
pendencia del Vicario general ; b) Que las vacantes que ocurriesen se pro-
veyeran a propuesta del Prelado y en virtud de oposición ; c) Que por su
conducto solicitasen de S. M. dichos Capellanes las licencias, retiros y de-
más gracias; d) Que los Subdelegados Tenientes vicarios pudiesen nom-
brar Capellanes supernumerarios en caso de necesidad.

Después se determinó por Real orden circular deßO de enero de 1804
que las oposiciones a Capellanías se celebrasen precisamente en Madrid,
ajustándose al método seguido en Ia Arohidiócesis de Toledo (48). Dice
el artículo io de esta "l*roinsion de Cafvllanfs del E.vército y Armtada" :
" En lugar de las oposiciones o concursos hechos hasta aquí para obtener
las mencionadas Capellanías, se harán en adelante, para llenar las que va-
quen, ante el Teniente vicario y Auditor general, y cinco examinadores
que yo también nombraré, y me propondrá el referido Vicario general;
arreglándose, en cuanto a los exercicios y exámenes que han de sufrir
los opositores, y exhibición de títulos y tìemas documentos que han de pre-
sentar a Io que se observa en el Arzobispado de Toledo para Ia celebra-
ción de concursos a curatos (49). Y verificadas las oposiciones, el expre-

(i;> ¿AYuíN, Hiil. ca*tr. <;/nii>'ut., 1. 1, secc. II, S IV, l>4tr. 126. Para que podamos formarnos
Idea perfecla de los beneflclos que prodn.jo a Ia .|uriidUTlon esta reforma leg'lslatlva, reproduce
y a n a l l z a dtono uutnr nu exoodleiiie de ingreso, l r ;mii i ;ulo sepün las norma.s establecidas en U
nusiiia y en el eslllo curialesco <lcl si(rlo xvi i i , con nilnuclosklad que lleyii hasta Ia Impertinen-
cia. Y termina dlcIemln: "Por lns lyn l l loHi i te que nos purezca todo esto a 1« hora pre9CTlte,

compárense estas formalidades con el sistema expeditivo de las Ordenanzas en Ia admtslón de
ios capellanes y se compremterá toda In iitdepemteiicUi y prestidlo que estos ganaron cuando
Jas disposiciones de los Breves se apliraron estrictamente.','

(48) 'Ksln Heiil oixlen circu;,ir consti tuye Ia ley X, t i tulo XX, libro I de Ia Novísima Re-
copilación.

(49) Los opositores pudfai i oplar piu- el jnólodo de Benedh-tn XIV o por el llamado es-
tol8'sllco, con punios en el C n l i > r l * i i > < > dc Pan Pio V para 'la dlsertaol6n y en los Evangelios
para Ia honillla.
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sado Vicario general hará Ia terna con arreglo a las censuras y demás cir-
cunstancias, remitiéndola en su caso por Ia vía de Ia Guerra o de Ia Ma-
rina" (50).

Los Reglamentos de 12 de>octubre de 1853, ampliado por el de 3 de
marzo de 1854 para el C. E. del Ejército, y de 3 de octubre de 1856, am-
pliado por el de 12 de abril de 1859 para el de Ia Armada, están todavía
llenos de reminiscencias regalistas. DeI primero de ellos, el artículo 22
dice: "Todas las Capellanías de entrada en el Cuerpo expresado que na
estén provistas o vacasen en Io sucesivo, se darán por oposición, para Io
cual el M. R. Vicario general abrirá todos los años un concurso, que de-
berá celebrarse en Madrid desde el i.° de septiembre hasta el 30 de no-
viembre." Y el artículo 26: "Hará el M. R. Vicario general Ia propuesta
en terna para cada una de las vacantes, uniendo a ellas no tan sólo Ia re-
lación de méritos y censuras de los consultados, sino también Ia de todos
los demás que hubieran sido aprobados en el consurso, y' Ia remitirá af
Ministerio de Ia Guerra para Ia resolución de S. M."

El Reglamento de 1889, así como los <ftie están hoy en vigor, no sólo
exigen Ia oposición, sino que especifican las condiciones de los candida-
tos y los ejercicios que habrán de realizar. En 1942 se publicó el Regla-
mento Provisional del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, que en su artícu-
lo 33 dispone: "El ingreso en el C. E. del Ejército será por Ia clase de
Capellán Segundo, previa oposición que convocará el Ministerio del Ejér-
cito, a propuesta del Vicario general castrense." Un mes después se con-,
vocaban las primeras oposiciones celebradas en nuestra postguerra (51).

"El ingreso en el C. E. de Ia Armada tendrá lugar mediante oposi-
ción entre sacerdotes del clero Rcgnlar y Secular que hayan cursado y
aprobado Ia carrera eclesiástica, en Ia que figuran, por Io menos, cuatro

(5U) rfoy no p<xleim>s menos de encontrar ex l r< i f i o que se aplicase ¡i una jurisdicción per-
sonal el 8lstema seguido en Ia ordinaria para Ia provisión de parroquias, dando .'i c;tda cape-
IWn Ia posesión de un cargo determinado, <k'l que solo podfa salir medíame mieva oposición.
td procedlmtento resulta Inadecuado, aun tru(anduse d« Ios castillos, hospitales y coleg'ios, que
uurante muchos afios ae consideraron como parroquias llja«, ya que su permanencia depende
oe Ia organización militar, de los reglamentos tácticos y estratOglcos, de Ia perfección del
armamento, de las alianzas y, en general, de Ia politica interior y exterior, por Io cual son
aquellos cstaDleclmientos tan poco ílJos, substancialmente, como Ios Cuerpos armados, a cuya
moviitdad parece que üebió adaptarse Ia organización del clero castrense. Todo esto es muy
cierto; pero, como dijo ZAVDiN, ia organización de los organismos no se improvisa, slno que
surge a su tiempo y por sus trámites naturales. De momento, pues, hubleroh de atónerse los
l'atrlarcas af sistema usual en tós diócesis para el establecünlento y provteión de subdelegacio-
nes y parroqutos castrenses, porque ní siquiera podían Intentar otra cosa sin que le« saliesen
al paso insuperables diflculta*les económicas.

(51) Becelebraron publicamente duran te el mes de enero de 1943 en Ia Escuela Superine
del tjerclto.
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cursos completos de Teología Dogmática, dos de Teología Moral y uno
de S. Escritura" (52).

Los edictos de convocatoria detallan las condiciones que habrán de re-
unir los opositores, documentos que 'habrán de presentar, programa a que
habrá de sujetarse Ia oposición (53) y señalamiento del plazo para Ia pre-
sentación de instancias y comienzo de Ia oposición. Reproducimos a con-
tinuación una convocatoria de oposiciones para Tenientes Capellanes del
Ejército, advirtiendo que, salvas ligeras diferencias, coincide con las que
se hacen para los otros dos Cuerpos Eclesiásticos.

NOS .;., VlCAniO GENER.«. CASTRENSE,

HACEMOS SABEIt : Que debiendo proveerse en su día, por lurno
correspondiente, treinta plazas de Tenientes Capellanes del Cuerpo
Eclesiástico del Ejército, con el haber anual que a dicho empleo co-
rresponde, hemos' tenido a bien, previa aprobación del excelentísimo
señor Ministro del Ejer<'ito, llamar a oposiciones a los aspirantes, con
arreglo a las siguientes cláusulas :

1.* Los opositores habrún de ser sacerdotes españoles, con cuatro
anas de Presbiterado; tendrán cumplidos, el día de Ia publicación de
esie edicto treinta años y no pa.sarán de los cuarenta y cinco, si fue-
ren ex combatientes de Ia Cruzada de liberación, y de los cuarenta
si no k> fueren, debiendo .presentar los siguientes documentos:

tí.) Instancia acompañada de Ia autorización "in scriptis" de sus
respectivos Prelados, para tomar parte en Ia opos'ción y aceptar pla-
za en caso de que fueran aprobados.

b) Letras test imoniales de fecha posterior a Ia publicación de
esíe edicto.

cV Partida de bautismo, debi.damenle legalizada.
d) Certificado de estudios eclesiásticos cursados en algún Semi-

nario o Universidad Pontificia, con expresión de las calificaciones
obtenidas en toda su carrera y en todas las asignaturas.

(5a) H. l'. del C. E. cte Ia Armada, arl . 83. No deja de !!¡miarnos Ia atención el hecho de
que a las capellanías de Ia Arnia<la p<xIran opo*iiar todu.* ius sacenlotes espaftoles, procedentes
tanto rtel ciero secular como del regular . Para los primeros exlgense testimoniales de su
l'reIado y cutorizaclón para opi>sllar y aceptar plaza; lo.s religiosos de votos perpetuos o tem-
porales no ciiinplklos presentarán pernilío del ortlinarlo que, previo deoreto de seculariza-
ción, los liaya admitido en su dl<icesis como Obl-po benévolo, <Recordarening a este proposito
<:ue ya en Ia Heal Ordenanza de Carlos V. expedida en Ia ciudad de Genova el 15 de noviembre
de 1536. .se disponía que en Ia plani! l la de los Tercio» de Italia fueran incluidos algunos Sacerdo-
tes, precisamente seculares, que se hicieran carpo del servicio espiritual. Y en el articulo 1.«
úel t l t i i l u XXIl I de las Ordenanzas de 17<Mi: "... pero nunca han de nombrarse para Capellanes
eclesiásticos regulares". Las anteriores disposiciones no impidieron que las órdenes religiosas
prestaran servicios estrictamente parroquiales en los ejércitos de América, y de carActer auxi-
liar y ci) inpleuieii lario en los de Espafla, Italia y Flaiides. Sobre todo en tiempo de guerra,
se vela frecuentemente a Ios religiosos en los campamentos ejerciendo el mlnlsterlo entre
los soldados.

(53) Los programas para las oposiciones de capellanes; el último del C. E.- del Ejército
esta publicado en 1949 y vale también para las oposiciones del C. E. del Aire; el rtel C. E, d>
la Armada fué publicado por ü. M. 16 octubre 1947 ("D. 0." num. 834).
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e) Título de ordenación de presbítero o certificado supletorio.
f) .Certificado de cruces o de tiempo servido en campaña o de

grado"s académicos si los tuvieren. La documentación será remitida al
Provicarialo General Castrense (Ministerio del Ejército), antes del
día ...

2.a Los opositores sufrirán, antes de Ia oposición, reconocimiento
médico por el Tribunal que designe Ia Superioridad.

3." Los ejercicios de Ia aposición serán los siguientes :
a) Examen escrito en latín sobre un tema de Teología Dogmáti-

ca y solución de un caso de Teología Moral, propuesto por el Tri-
bunal en el acto de Ia oposición. El tiempo máximo para este doble
examen escrito, que se hará sin libros ni apuntes, será de cinco horas.

b) Desarrollar verbalmente cuatro tesis de todo el programa pu-
blicado por el Vicariato General Castrense y aprobado por el exce-
lentísimo señor Ministro del Ejército, invirtiendo en cada una de ellas
un mínimo de diez minutos y un máximo en total, para todos los te-
mas, de una hora, siendo potestativo del opositor excluir de este ejer-
cicio Ia Sagrada Escritura o el Derecho Canónico. Los ternas de Teo-
logía Dogmática, Moral, Sagrada Escritura y Derecho Canónico po-
drán desarrollarse en castellano, pero se considerará como mérito es-
pecial hacerlo en latín correcto.

cJ Disertación oral en latín, por espacio de treinta minutos, so-
bre el tema de Sagrada Teología o Derecho Canónico que Ie hubiere
tocado en suerte ^veinticuatro horas antes, resolviendo durante quin-
ce minutos las objeciones que pondrá uno de los opositores.

Para elegir el Derecho Canónico será condición necesaria haber
cursado, como mínimo, dos años de Derecho en Seminario o Univer-
sidad Pontificia.

d) Escribir y predicar en castellano una homilía de media hora
de duración con veinticuatro horas de preparación, sobre un capítu-
lo, sacado en suerte, de Ios cuatro Evangelios.

v) Lección práctica de catecismo a soldados, sobre un tema se-
fialado por el Tribunal, con dos horas de preparación y treinta mi-
nutos de duración.

4.' El Tribunal, que estará constituido por cuatro Vocales ofi-
cialmente nombrados a propuesta nuestra y bajo nuestra presidencia
o Ia del Capellán del Cuerpo Eclesiástico del Ejército a quien dele-
guemos, conceptuará los ejercicios con arreglo a las normas estable-
cidas.

A Ia puntuación total de los ejercicios Hterarios, obtenida por los
opositorss que hayan merecido Ia aprobación, se añadirá, para quie-
nes prestaron servicios como Capellanes de Ia pasada campaña, un
punto por cada semestre completo de frente, dos por Ia Cruz del Me-
rito Militar, cinco por Ia Cruz de Guerra y diez por Ia Cruz Laureada
de San Fernando o Medalla Militar individual. Dichos servicios ha-
brán de acreditarse documentalmente.

5.* Los ejercicios de oposición comenzarán el día ... en Madrid, y
a Ia hora y en el lugar que oportunamente se anunpiaren.

6.* Los admitidos a oposiciones satisfarán, antes del primer ejer-
cicio, l;i cant idad de setenta y cinco <pesetas para gastos y derechos
de examen.
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En Ia cláusula octava de este edicto se determina como requisito para
el ingreso definitivo en el C. E. del Ejército de los opositores apro-
bados Ia práctica de un Cursillo de Transformación, que tendrá lugar en
Madrid, durante un mes, con sujeción a régimen de internado y con arre-
glo al siguiente programa de formación y estudio aprobado por Orden
de 5 de septiembre de 1949:

A) Formación.—Ejercicios EspiriluaIes durante ocho días en una
Casa Religiosa.

B) Estudios.

I. Teología Pastoral Castrense.—Temas': 1." Importancia del ser-
vicio del 'Capellán en el Ejército. 2." Modo de conducirse un Capellán-
con sus jefes y oficiales. 3." Modo de conducirse con Ios soldados (fi-
chero de "statu animarurn"; enfermos, presos, acatólicos). 4." La san-
ta misa: el altar portátil, misa de campaña, binacióri y trinación, li-
turgia mili tar. 5.° Las conferencias semanales (matrimonio, farnilia,.
castidad juvenil, blasfemia, embriaguez, etc.). 6.0 Cumplimiento pas-
cual: obligatoriedad y libertad; modode preparar las- confesiones, pre-
paración de primera cornunión de soldados. 7.0 La homilía y el cate-
cismo en el cuartel. 8.0 Actos piadosos en el cuartel: Santo Rosario
primeros viernes de mes, Vía Crucis, etc. 0.0 Apostolado Castrense:
Centros internos, y externos. 10. Normas generales de conducta del Ca-
pellán: a) En relación <;on su Teniente Vicario, b) Con Ia jurisdic-
ción diocesana de suresidencia. c) Idem con los compañeros: oorrer-
ción fraterna, etc.

II. Lcgistorión militar.—Temas: 1.° Ordenes generales. R. Orde-
nanzas. Concepto del servicio.—2." La disciplina. Subordinación. San-
ciones.-3.0 Si tuaciones militares.—4.° 'Revista de Comisario. Hojas de
servicio. Pasaportes.—5.° Sueldos. Recompensas. Gratificaciones. PIu-
ses o dietas.—6.° Deslinos. Incorporaciones. Residencias. Presentación,
uniformidad. Saludos.—7.° Bendición y jura> de bandera. Otros servi-
cios religiosos. Honores.—8.° Licencias. Permisos. Suplencias. Bajas
por enfermo.—í).° Ascensos. Retiros. Separación del servicio.—10. De-
beres y derechos varios. Asociación Mutua Benéfica. Escuelas de anal-
fabetos. Residencia.

in. Hixtoria di'l Si'wuño Eclesiástico Caslrcnsc en España.—Te
mas: l.° El Servicio Religioso en los Ejércitos Españoles hasta 1645.—
2." El Breve "Cum sicut <Ma,jestat is> Tuae".—3." El Breve "Quon>am
in exercitibus".—4.° Variaciones de los títulos jurisdiccionales y otras
incidencias hasla Ia revolución septembrina.—5.0 El cisma y los bre-
ves de !a 'Restauración.—6." Reglamentos Eclesiásticos en los Ejérci-
tos de Tierra, Mar y Aire.—El Servicio Religioso en Ia hora actual.
Organización del Vicariato; Provicariato. Hojas. Archivo. Sección cle-
ro. Licencias ministeriales de los Capellanes.
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IV. Moral militar.—Temas: 1." La profesión militar. Espíritu mi-
IHar.—2° La guerra. ¿Diabólica o divina? Su licitud y condiciones.—
3." El derecho de guerra <y las personas.—4.° El derecho de guerra y
las cosas.—5.0 El patriotismo, deber religioso.—6.° El heroísmo y e!
suicidio indirecto.—7." El Capellán en campaña : sus facultades canó-
nicas y sus deberes..

Madrid, 5 d<> sfxptiwTibre de JO«. ("D. O." núm. 204.)

DÁVILA.

A Ia terminación del Cursillo, los nuevos Capellanes son calificados
<le "aptos o no aptos", formulándose con los primeros por el Vicario ge-
neral castrense una propuesta a Ia Dirección General de Reclutamiento y
Personal para su promoción a Tenientes Capellanes efectivos, continuan-
do los declarados "no aptos" en Ia situación que tenían al iniciarlo (es
decir, de Tenientes Capellanes ingresados con carácter provisional), has-
ta que practiquen un nuevo Cursillo y en el que merezca Ia aprobación,
escalonándose con Ia promoción de salida.

En >el C. E. de Ia Armada suelen hacer el Cursillo en Ia Escuela Na-
val de Marín. Y en el C. E. del Aire, los admitidos en las oposiciones
como aptos para ingreso harán un Cursillo de un mes de práctica pasto-
ral castrense, pasando luego a continuarla destinados, a ser posible, a Ia
inmediación de un Capellán Jefe, quien al cumplirse el año informará so-
bre sus dotes y aptitud al Vicario general, el que a Ia vista del informe
y demás datos en su poder propondrá si procede el ingreso definitivo en
el C. E. del Ejército del Aire y su ascenso a Capellán primero, en el casp
de existir vacantes. La no presentación al Cursillo sin justificación de-
bidamente acreditada en el día señalado implica Ia renuncia a todo dere-
cho a Ia plaza.

B) Títulos aaadcinicos

"No se requerirán ncae$a,rwwbentc títulos acadéii^icos p,ar<j. ser adnti-
iidos a Ia oposición" (art. 4." del Convenio).

Los grados académicos son testimonios auténticos de los estudios rea-
lizados, títulos honoríficos que da Ia Iglesia a los que 'han dado prueba
de su ciencia ante un tribunal universitario.

Su antigüedad, cuando más, data de Ia restauración de los estudios
jurídicos en Bolonia, en los siglos xi-xii. No vamos ahora a discutir esto
ni tampoco a hacer historia de las agrias discusiones que en tiempos pa-
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sados se suscitaron sobre los privilegios- que se habían de conceder en ma-
teria de beneficios a los graduados (54).

Según Ia Constitución "Dciis scientiarimt", conforme a Ia cual han
de obtenerse ahora los grados, éstos son tres : bachiller, licenciado y doc-
tor (55). Y se confieren, generalmente, por medio de las Universidades
eclesiásticas o de las Facultades legítimamente erigidas (56).

En Ia actual disciplina canónica se exigen, ordinariamente, grados en
Teología o en Derecho Canónico para el nombramiento de Obispos (ca-
non 331, § i, Vicarios generales (c. 367, § i) y Vicarios capitulares (ca-
non 434, § 2). Para el oficio de Lectoral y Penitenciario (c. 399, § i), y
al conferir las canonjías (c. 404, § 2), debe preferirse, en igualdad de cir-
cunstancias, a los que los posean. Y deben ser doctores, o al menos pe-
ritos en Derecho Canónico, tanto el Provisor como los Viceprovisores de
las Curias (c. 1.573, § 4)> así como también el Promotor de justicia y el
Defensor del vínculo (c. 1.589). Para todos estos casos basta Ia licencia-
tura moderna, que tiene el mismo valor y efectos que el doctorado anti-
guo (57). Y el doctorado no es de absoluta necesidad, sino para ser Auditor
de Ia Rota Romana (canon 1.598, §2) o de Ia Rota.de Ia Nunciatura Es-

(54) Bftas conlr<>versias sc suscitaron ya oon mativo del Concilio de Constanza y liallarnn
eoo en los llamados Concordatos de las Naciones en el stplo xv. En el Concordato francés de
1516 seex lge para el nombramiento de Arzobispos y Obispos que sean graduados; pero los
candidatos de sangre real o de Ia nobleza quedan exentos de po.-eer grados. Y para los bene-
ncios lnreriores, el nombramiento se hará frecuentemente en graduados.

(55) El bachillerato es el grado por el que se reconoce que el gra<luado dtó tal muestra
de üoctrIna que se Ic juzg-a dlgno de aspirar a los otros grados. La licenciatura es el grado por
el que se reconoce que terminó los e*tudlos y dló tal prueba de sabcr que puede ser idóneo
para ensefiar en escuelas que no confleren grados. El doctorado es Pl grado por el que se Ie-
reconoce idOneo para ensen<ir 'aiin en las Universidades y Facultades canònicament« erigidas
(Pío Xl, Const. Dens scientMnnn I>omimis, 24 mayo 1931 [AAS XXIII, 241], a. 7, 8. 0 y 10.

El titulo mas anligiio parecv ser el de doctor, qu« al principio más bien que grado y call-
flcativo de saber era titulo de oflcio, Io mlsmo que maestro, o dominiis, para los que real-
mnte explicaban. La licenciatura, más que un grado era un examen que daba el permiso de
ensenar en nombre y autoridad propia, sln Ia inspección o dirección del maestro. El bachille-
rato (baccaIaureatus. de bacca y laureus, por Ia corona dre laurel con sus bayas con que anti-
guamente se cefHa Ia frente a los bachilleres, slgniflcando que asl como en las bayas de laurel
hay esperanza de fruto, asl el grado de bachiller sólo se concede a aquellos estudiantes que
üan esperanza de que algún «11a se harán merecedores del 'doctorado) slg-nlflcaba Ui primera
aprobación pública en Ia respectiva ciencia (of. MENDO, De jure schoíasticorum, Hb. I, n. 285;
SCHMALZGRUEBER, Jus Ecclesiast., t. V, p. 22; BLANCO NAjERA, Derecho docente de In Iglesia, Ia
tamtlia y el Estado, pp. 353-4M).

(56) La Santa Sede los concede alguna vez nrt honorem, en cuyo caso dichos grados tienen
¡os mismos efectos o gozan de los mismos derechos y privilegios que cuando son conferidos por
ias universittades (K. C. Stu<l. 19 dec. 1903).

(57) t*eclaracion de Ia S. iC<>ngregaeion de ,Seminarlos y Universidades sobre el valor y efec-
tos de Ia Licenciatura cctesiástIca: "Cum vi Const. Ap. Deus scientiarum Dominus, d. d. 24 maU
a. lV3't, ad academicum llcentiae gradiim oninia exigantur quae ante eamdem Constltutlonem
au Lauream assequemiam re<iiiIrebantur, S. Coiigregatio de Seminariis et Stiwliorum UnlverslU-
tibus, de Speciali mandato Smnml Ponllflcis, declarat et decernlt LicenUam dictae ConstHutionl»
scrvatls normis obtenlam, eosdem sortlri effectus ad Lauream ante eamdem Constltutlonem,
aueptam, nlsl allter sedes apostolic« In castbus parttcutarlbus decreverli, flrinls potlsslmum
praescHptls can. l.5d8, § 2, CIC., et art. 21, ;2.°, memoratae Constilutlonis."
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pañola (M. P. de 7 de abril de 1947, art. 3.°) y para ser profesor de Uni-
versidad (Const. "Deus scientiarum", art. 21, 2.°).

En España se exigen grados para las dignidades catedralicias. Y así
el Real decreto de 20 de abril de 1903, sobre provisión de piezas ecle-
siásticas, dice en su artículo io: "Además de las condiciones exigidas en
los artículos precedentes, para ser nombrado Dignidad de Iglesia Metro-
politana o Sufragánea, o Deán de Catedral que ha de reducirse a Cole-
giata, será requisito indispensable tener grado mayor en Teología, Cáno-
nes o Derecho."

Dentro de Ia Jurisdicción Castrense, los Breves exigían primero para
los Capellanes Mayores y luego para los Subdelegados que estuviesen ver-
sados en el Derecho eclesiástico. Cuando se crearon las actuales Tenencias
Vicarías empezaron a requerirse grados universitarios para poder des-
empeñarlas; y luego, cubiertas las plantillas como estaban, se exigieron
hasta para hacer las oposiciones.

En las primeras convocatorias que se anunciaron después de Ia Guerra
de Liberación, se consignaba, entre los documentos que debían presen-
tarse: "Título de grados académicos o certificado supletorio, si bien por
esta vez no son indispensables para Ia oposición habida cuenta de las ac-
tuales circunstancias y para hacer extensivo el derecho a los que, re-
uniendo las demás condiciones, hubieran servido como Capellanes en Ia
pasada Cruzada". A este punto se ha dado después Ia redacción que lleva
en el Edicto que hemos insertado : "Certificado de cruces o de tiempo
servido en campaña o de grados académicos si los tuvieren" (58).

Por tanto, no se exigen "necesariamente" grados académicos para Ia
oposición, como tampoco ahora suelen exigirse para las canonjías en vir-
tud de las circunstancias; pero claramente se manifiesta Ia aspiración y
el deseo de que los posean ya cuantos ingresen. Y Ia razón específica está
en que los necesitarán después para el ascenso a Teniente Vicario; y en
el C. E. 'del Aire, según el artículo 49 del Reglamento vigente, también
para el ascenso a Capellán Mayor. Y, desde luego, "si resultaren dos opo-
sitores con igual calificación, será preferido el que estuviese en posesión
de mayores grados académicos y en igualdad de grados el que presentare
mejor expediente" (59).

(58') En las convocatorias de oposición para capellanías del C. E. del Aire nada se dice de
grados, y en tás capeUanlas de Ia Armada se plde escuetamente "certiflcado de estudios, pre-
mios, grados y otras distinciones escolares". •

(5S) H. P. del C.E. de Ia Armada, art. 88. En el Beglamento orgánico de 6 de Junio J« 1879
ya se decla en el art. «7: ".-.. y obtendrán una seflalada preferencia en Igualdad de censuras los
que se-presenten con los estudios aprobados en Ia carrera de Teología completa y de Ia de
uereobo Canónico, y mejor derecho si estuvieran adornados del grado mayor académico en dl-
cnás Iacultades o en Ia de clvll y canónico.
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C) A s c c n s o s

La Orden de 30 de julio de 1850 concedió a los capellanes.castrenses
Ia consideración de capitanes del Ejército. Y en el Reglamento de 1853,
artículo 38, se dice: "La consideración de los capellanes párrocos... será
Ia de capitán más antiguo, y esto se tendrá presente para los alojamien-
tos, bagajes, transportes marítimos y en Ia concurrencia de Ia oficialidad
a cualquier acto público." Pero hasta el año 1901 no consiguió el Clero
Castrense Io que había sido objeto de tantas esperanzas, de tantos afanes
y de tantas tentativas frustradas : L·i asinùkiòión. En ella vieron siempre
los Capellanes, además de Ia consideración social, un medio de ejercer
el cargo con plena autoridad y con Ia máxima eficacia. Es cosa que los
profanos en organización militar no aciertan a comprender; pero Ia au-
toridad moral que en el Ejército supone Ia asimilación es evidente a todos
los versados en materias castrenses. Cuando dos organismos tan diversos
como el clero y Ia milicia necesitan convivir y cooperar a un fin común
mediante Ia aportación de sus respectivas actividades, precisa establecer
una asimilación jerárquica que, sin restar autoridad al mando militar,
garantice los respetos debidos al ministerio espiritua^

Por el R. D. en que se otorgaba, reducíase Ia plantilla a un asesor,
asimilado a coronel ; odio Tenientes vicarios, a tenientes coroneles ; doce
capellanes mayores, a comandantes; ocJienta y seis primeros, a capitanesr

y ciento quince segundos, a primeros tenientes. Como se ve, no era un
derroche Ia asimilación en tales términos, dada Ia gran desproporción
entre los números comprendidos bajo las diferentes categorías; sin em-
bargo, llenó los deseos de los capellanes, que se apresuraron a ceder con
tal motivo al Colegio de Huérfanos de Ia Guerra el fondo del Acervo
que había empezado a formarse con el producto de los derechos deven-
gados por expedientes de matrimonios en las Tenencias vicarías, a fin de
que "permitiese igualar los sueldos del Clero Castrense con los de los
demás Cuerposauxiliares" {6o).

Apenas habían pasado unos meses cuando el general Weyler, Ministro
de Ia Guerra, puso a Ia firma de Su Majestad, el 27 de marzo de 1901,
otro decreto privando de nuevo a los capellanes de Ia asimilación, redu-
ciendo considerablemente su escala y hasta cercenando los sueldos mismos
con que habían ingresado en el Ejército (6i). En tan precarias condicio-

(60) Keglamento orgánico del C. E. del E. dc 28 <le abril «Je 188fl, art. 80, 1.«
(81) EXPOSICIÓN.—Señora: El flrine propósito del Mlnlstro que tiene Ia honra <le dlrlflr-

ae a V. M. de dedicar en prlm«r tírmlno su atención a mejorar Ia aHmentacIón del soldado*
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nes érales a los capellanes imposible vivir. Así Io comprendió el general
Linares, que Ie sucedió en el Ministerio e intentó reparar el daño hecho;
pero sus prejuicios sobre Ia asimilación, incomprensibles en hombre de
tan clara inteligencia y de talentos organizadores tan probados, impidié-
ronle abordar de frente problema tan sencillo, contentándose con dos par-
ciales re'formas muy acertadas y muy convenientes al servicio : el resta-
blecimiento de las parroquias en los Cuerpos ,y el cambio de criterio en
los destinos. De esta manera quedó reservado a dos ministros ultralibera-
les el arranque honroso de restablecer en esta cuestión el imperio de Ia
ley: a los generales Luque, que inició Ia tramitación del asunto, y López
Domínguez, que Ia llevó a cabo, se debe Ia aparición del Real decreto
de 27 de agosto de 1906 por el que se reintegró a los capellanes en el goce
de sus dereohos como Cuerpo asimilado (62).

La asimilación importa Ia constitución de las plantillas. Las actuales
son:

o) Para el C. E. del Ejército de Tierra: 6 coroneles, 20 tenientes
coroneles, 43 comandantes, 143 capitanes y 169 tenientes (63).

.b) Para el C. E. de Ia Armada : 4 tenientes vicarios de primera, 8 te-
nientes vicarios de segunda, 14 capellanes mayores, 25 capellanes pri-
meros; y capellanes segundos, indeterminados (64).

• c) Para el C. E. del Aire : 2 tenientes vicarios de primera, 7 tenien-
tes vicarios de segunda, 25 capellanes mayores y 17 capellanes prime-
ros (65).

sin auinenlar con tal motivo los créditos del presiipiieslo vigente para .los gastos de este Minis-
terio, ast como tnmblén el de modincar aquellos organismos cuyos servicios en campafia son
ihenos indispensables para los flnes <le Ia guerra, seg-ún lia <lemostrado Ia experiencia durante
estos ulUmos aflos, sln ¡perjuicio de quedar suflcientemente dotados para el desempefio de su
mlslon, Ie Induce a proponer a V. M. Ia reorganización del Cuerpo del Clero Castrense, que se
encuentra en «ste caso, en el que concurren las circunstancias de ser menores las necesidades
de su personal, en relación con las que tienen los jeres y oflclales de los demás Cuerpos, y
pod*r obtener algunos beneflcios con las misas que celebren en los dIas no festivos. Esta re-
íorma, que consiste en reducir las plantillas actuales de dlcho Cuerpo a las precisas para cu-
CriT su peculiar servicio, en rebajar Jos sueldos de los capellanes castrenses, armonizándolos
con los que disfrutan los demás lndlvhduos del clero, y en colocarlos afectos a Jos Gobiernos
Militares d« las plazas para el servicio espiritual <le las tropas, producirá Importantes «cono-
mlas y a Ia vez sostendrá el prestigio Kle tan respetable clase. Más radtóal estlm« el Mtnlstro
de Ia üuerra que debiera ser aun Ia reforma de este servicio; pero atendiendo a las circunstan-
cias de existir un numeroso personal excedente en el Clero castrense, como consecuencia de
las ultfmas campafias, no parece Justo tratar de llegar de una vez al llmlte de Ia reforma, que-
dando, en su consecuencia, constituido dloho Cuerpo, por ahora, eií Ia forma que se pro-
pone..." (;!)

(»í) iMANUEL DE J. MARTlNBZ, Mflnuflí del Clero castrense, preliminares, págs 15 y ss.
(o3) Empezaron a regir el dIa ,1 de septiembre de 1947 ("B. O. del C. C." núm. 123, p. 204).
(«4) 't)ecreto de ;14 de noviembre <le '1947 ("D. O." núm. 286).
(«5) urden cle 3 <le mayo de 1946 ("B. O. del Aire" núm. 66).
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Otra consecuencia de Ia asimilación son losascensos a empleos su-
periores. Para obtener ascenso se necesita Ia previa declaración de aptitud
Llámase así Ia disposición o suficiencia para desempeñar un cargo o
empleo. Se diferencia de Ia capacidad e idoneidad en que Ia af>titud es
sólo posibilidad física o intelectual, mientras que Ia capacidad supone Ia
acertada aplicación de los conocimientos adquiridos y Ia idoneidad es Ia
ciencia adquirida por el estudio o el trabajo.

La aptitud para el ascenso de los capellanes puede ser militar y ca-
nónica. La primera supone haber cumplido las condiciones generales es-
tablecidas en Ia legislación de cada Ejército. Las condiciones de efecti-
vidad y demás de índole militar son, pues, las señaladas con carácter ge-
neral para las Armas y Cuerpos (66). Será en todo caso indispensable
parà el ascenso no encontrarse sujeto " a expediente o proceso, así canó-
nico como militar" (67), "a expediente canónico o sumario militar" (68),
del que pudiera resultar Ia postergación. "Los ascensos serán por rigu-
rosa antigüedad y siguiendo el orden que ésta determine, con tal de no-
tener nota desfavorable" (69).

En Ia Armada, además de las condiciones generales, se exigen, para
ascender a tenientes vicarios de segunda y capellanes mayores, condicio-
nes especiales de servicio : haber estado embarcados durante tres años
en buques de Ia Marina de Guerra y haber estado destinados durante dos
años en uno o varios hospitales de los Departamentos marítimos o sana-
torios de Ia Marina de Guerra" (70).

La aptitud canónica ha de ser declarada por el Vicario general cas-
trense. La exploración de Ia ciencia mediante examen se requiere para el
ascenso al grado de Teniente vicario en los tres Ejércitos. En los de
Tierra y Aire se exige también examen para el ascenso al empleo de
capellán mayor (71). Está determinado, por decreto del Vicario general
castrense, 12 de septiembre de 1942, en qué ha de consistir dicho examen:

(86) Como excepción <le las condiciones generales estabteee Ia Ley de reorganización
del C. E. ae Ia Armada que los que obtengan plaza en el rnlsmo con Ia categoría de capellanes
segundos podrán ascender a primeros sl han permanecido en aquella categoría dos años, por
Io menos (R. P. del C. iE. de Ia Armada, art. 64). Y en el C. E. del Alre, Io dispuesto en el ar-
ilculo 41 del Reglamento sobre el ascenso a capellán primero fR. P. del C. E. del Alre, art. 48).

(67) H. P. del C. E. del Alre, art. 47. •
(68) H. P. del C. ,E. <iel Ejercito, art. 39.
(6«) H. P. del C. E. de Ia Arrnada, art. 61.
(70) n. P. del C. E. de Ia Armada, art. 63.
(71) "Para alcanzar «1 empleo de capellán mayor será necesario snfrlr un examen previo

de Teología uogmáttca y Moral ante el Trtbunal que el Vicario general castrense designase"
(H.. P. del C. E. del EJérclto, art. 40). "Cuando se prevea vacante en el empleo de capellán
mayor, el Vicario general castrense convocará a examen ante el Tribunal que designe al capellán
o capellanes prtmeros <jue, ocupando en Ia Escala Ia cabeza <le los de su empleo... La no pre-
sentación al examen o Ia no aprobación del mlsmo excluye toda propuesta de ascenso en el

— 1142 —

Universidad Pontificia de Salamanca



CONVENIO ENTRE LA SANTA SEDE Y EL ESTAOO ESPANOL SOBRE LA JURISDICCIÓN CASTRENSE

o) Para el ascenso a comandante, versará: De universa Théologia
Morali, De Th,eoiogfa, Fundatr^entali, De THe'ologia Doffnmtica (De Deo
Creante, D,e Verbo Incarnato ac De Gratia œt Virtutibus). El examen
será escrito y oral. El primero consistirá en Ia solución de un caso de
Teología Moral y en desarrollar un tema del tratado De Ecclesia et Ro-
mano Pontífice, sin libros ni apuntes. El oral será doble : contestar a las
preguntas que durante veinte minutos formule el Tribunal y exponer
durante media hora un tema señalado con seis -horas de antelación por
el Tribunal y tomado de las materias de Teología Fundamental. El exa-
minado, para Ia preparación de este último ejercicio, podrá usar libros.

í>) Para el ascenso a teniente coronel : De universo Jure Canónico.
El examen escrito consistirá en Ia solución de un caso, sin libros ni apun-
tes. El oral será doble : responder a las preguntas que durante veinte mi-
nutos formule el Tribunal sobre los libros I y II del Código de Derecho
Canónico, e interpretar durante media hora los cánones que el Tribunal
Ie haya señalado con seis horas de antelación.

Resumiendo todo Io dicho, después de tener cumplidas las condicio-
nes para el ascenso, es menester presentar en Ia Dirección de Personal
del respectivo Ministerio documento acreditativo de aptitud canónica, que
expide el Vicario general castrense, y documento acreditativo de' aptitud
militar, que debe hacerse conforme a modelo oficial, y es expedido por
el Provicariato o correspondiente sección del clero (72).

Tratamos ahora, en particular, del ascenso a Teniente vicario, pues
acerca del mismo se establece en el Convenio: "Para cl ascenso ai grado
de Teniente vicario será preciso poseer Ia Licenciatura o el Doctorado en
Teología o en Derecho Canónico y haber sido declarado canónicamienté
apto, previo exa<m<en, por cl Vicario ffe)ieral castr-ense." Coincide este
estatuto en su redacción con el artículo 41 del Reglamento del C. E. del
Ejército: "Para alcanzar el grado de Tenientes vicarios de segunda es
necesario reunir las dos condiciones siguientes : haber sido declarados
canónicamente aptos, previo examen, por el Vicario general castrense, y
poseer el grado de Licenciado o Doctor en Deredho Canónico o Sagrada
Teología."

Algo discrepan en esto los Reglamentos de los otros dos Cuerpos
eclesiásticos. Dícese en el de Ia Armada, artículo 62: "Para ascender a

piazo mínimo de seis meses, al cabo de los fuales podrá volver a ser convocado en caso de1

producIrae vacante, ocupando, de >ser aprobado, el puesto <|ue Ie hubiere correspondido a su
Uempo. Una segunda idesaprobación hará perder ese derecho" (R, P. del C. E. del Alre, art. 49).

(TO) "B. 0. del C. C." nüm. 64.
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Teniente vicario de priiti\cra, además de las condiciones generales, será
indispensable : «) Estar en posesión del título de licenciado en Derecho
Civil, obtenido en una universidad española, o en Derecho Canónico,
alcanzado en una universidad pontificia, b) Haber demostrado poseer
aptitudes especiales por intachable conducta ante Dios, laboriosidad y
celo en los destinos desempeñados y prudencia para dirigir a los infe-
riores."

En el C. E. del Aire se exige j>ara ascender a capellanes mayores estar
en posesión de grado mayor en Teología o Derecho Canónico (art. 49).
"El ascenso a Teniente vicario de segunda recaerá en el capellán mayor
<que, estando a Ia cabeza de su empleo y no teniendo nota desfavorable
en su expediente, tenga los conocimientos canónicos precisos, que habrá
de demostrar en serio examen de los tratados que el Vicario general
castrense determina, si no se hallase en posesión de grado mayor en De-
recho Canónico" (art. 50).

Opinamos que ahora desaparecerán estas ,discordias reglamentarias
y se unificará Ia norma, siendo necesario en los tres Ejércitos para as-
cender a Tenientes vicarios poseer Ia Licenciatura o el Doctorado en
Teología o Deredho Canónico, indistintamente. Y para que todos los
capellanes puedan ponerse en condiciones de conseguir Ia aptitud canó-
nica precisa para el ascenso a tal empleo, se reservan ya a esta 'finalidad
los destinos de Salamanca y Granada, poblaciones donde existen Univer-
sidades Pontificias. Como esos destinos son de "provisión normal", serán
adjudicados, si los piden, a los más antiguos del escalafón en su respec-
tiva categoría ; y no podrán retenerse por más tiempo que el preciso para
hacer Ia Licenciatura.

De este modo no habrá en Io sucesivo capelknes que carezcan de ap-
titud legal para ascender a Teniente vicario, a no ser que así Io prefieran
los propios interesados (73).

D) Nombmmifnto dc los caflellanes

El carácter peculiar del Clero Castrense que presta sus servicios en
una institución como el Ejército, directamente vinculada al Estado, y el
hecho mismo de hallarse sometido a Ia disciplina militar, determinan Ia
necesidad de reglas especiales para su nombramiento.

(73) Algunos capellunes se <ian ina tnr i i l ;u l<> titmblcn en Ia nueva Universidad de San Cu-
gat tlel Valles.
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En algunos países se reserva el nombramiento a las autoridades ecle-
siásticas únicamente. Pero, generalmente, el nombramiento del Clero Cas-
trense, por su doble condición de eclesiásticos y militares, se hace de
mutuo acuerdo o en forma equivalente, acordando al Estado una inter-
vención mayor que en el resto de los nombramientos eclesiásticos (74).

Nosotros distinguiremos: a) el nombramiento eclesiástico de los ca-
pellanes, que hace el Vicario general castrense; b) y el nombramiento
oficial o ingreso en el Cuerpo que hace el Ministro, a propuesta del Vi-
cario general castrense.o*-

i. Nombramfanto <eclesiastico de los capelißnes.—üice el canon 147
delCódigo de Derecho Canónico: "El oficio eclesiástico no puede obte-
nerse válidamente sin Ia provisión canónica." Es un principio funda-
mental en materia de nombramientos para Ia provisión de los oficios ecle-
siásticos, que echa por tierra a todos los regalismos habidos y por haber.
Ahora bien; tratándose de oficios eclesiásticos eri sentido estricto, resul-
ta evidente que el nombramiento de los capellanes militares es un acto
de jurisdicción y ha de hacerse mediante provisión canónica. Con este
nombre se designa en derecho "Ia concesión de un oficio eclesiástico
hedha por Ia competente autoridad eclesiástica, según las normas de los
sagrados cánones"; es decir, sujetándose a normas legales fijas.

La provisión canónica consta de varios actos : designación de Ia per-
sona, colación o institución del título, institución corporal o toma de po-
sesión lfomada también investidura. Pero sustancialmente consiste en -el
segundo de dichos actos, o sea en el otorgamiento del cargo en cuanto
grado que lleva consigo una función de poder mayor o menor de Ia Iglesia.

Ladeterminación de Ia persona constituye un acto previo: elante-
cedente necesario de Ia provisión ; pero, como advierte PÉREz MiER. no
debe de ningún modo confundirse con Ia provisión canónica en sí misma :
Ia contienda de las investiduras en Ia Edad Media 'fue motivada en no
pequeñaparte por Ia confusión de estos dos actos, de significación esen-
cialmente distinta. "El nombramiento o designación de Ia persona sig-
nifica, ciertamente, una intervención en Ia provisión, pero no arguye
poder jurisdiccional alguno ni constituye otorgamiento formal de juris-

< M ) Hacíase el nombramiento de común acuerdo en Alemania y Austria. Decla el Concórda-
lo alemán, art. 27: "El nombran11ento eclesiástico »le los párrocos militares y demas eclesiásti-
cos castrenses es hecho por el Obispo castrense, <lespues de haber oído a Ia competente auto-
ridad del Heich." Y en el de Austria, art. 8.0, § 3: "El nombramiento eclesi4stlco de los cape-
llanes militares Io haoe el Vicario castrense, <le acuerdo con el Ministro ferderal del Ejército."
fcn Italia, el nombramiento se hace también de mutuo acuendo, según el Concordato, art. 13:
"El nombramiento de capellanes militares Io hace Ia autoridad competente del Estado itallano^
i>i*vla designación del Owllnario militar..."
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dicción. La concesión de Ia función eclesiástica, es decir, del poder sa-
grado en orden al fin espiritual, es el acto esencial de Ia provisión ca-
nónica y pertenece siempre, y en todo caso, a Ia competente autoridad
eclesiástica, sin que Io concedan ni puedan concederlo personas extra-
ñas a Ia Jerarquía" (75).

Dice el artículo 5.° del Convenio: "El nombratH&ento eclesiástico de
los capellanes se hará por el Vicario cfenef,al casMense, quíen lés expedirá
el correspondiente título." Al Vicario general corresponde, por tanto, el
nombramiento de los capellanes, designando las personas y expid:éndoles
el título (76).

Según Ia diyersa manera de designar el candidato al oficio eclesiás-
tico, distingüese en el canon 148 los varios modos que existen de hacer
Ia provisión. Aquí, evidentemente, se trata de provisión libre o libre co-
lación, porque el misfho superior que confiere las facultades designa
Ia persona del candidato, sin que a ello se oponga Ia obligación de con-
vocar oposiciones, porque éste no es sino un medio de conocer Ia idonei-
dad de los candidatos. Esta es Ia provisión que más en armonía está con
Ia naturaleza y constitución de Ia Iglesia y Ia que mejor se acomoda al
espíritu que informa al 'Código Canónico, celoso en alto grado de Ia
libertad e independencia de Ia Iglesia, como uno de los bienes más pre-
ciados en Ia actualidad : Ia provisión que, previas las pruebas de idoneidad
prescritas por el dereflho, según los cargos, se hace libremente por el
competente Superior eclesiástico.

Infiérese de Io dicho cuán lejos nos encontramos de aquella socie-
dad galicana y enciclopedista del siglo xviii y de Ia ciencia d« los kgistas
enamorados del gobierno absoluto que vieron aparecer Ias célebres Or-
denanzas de Carlos III. En su título 23—escrito con buen deseo, sin
duda, pero con escasa fortuna—se atribuye a los coroneles de los Regi-
mientos Ia facultad de instruir el expediente para Ia elección de capella-
nes; y como re'sultado del concepto que hubiesen formado del candidato,
en vistas de las testimoniales de su Ordinario y de los exámenes ad curam
aniinarum a que Ie hubieran sometido el Obispo de origen y el subdelega-
do castrense, Ie expedían el nombramiento que elevaban, para su aproba-
ción no al Vicario general, sino al inspector del Ejército, como si se
tratase de proveer una plaza de tambor mayor o de maestro armero.

(75) PEREz MiER, iglesia y Estado nuevo, cap. IX, "Organización personal de Ia Jerarquía"
pag. 272.

(76) En el Reglamento organico de 6 de Junio de 1879 se dtee en el art. 31: "... el Vlcarlo
general expedirá a los capellanes nombrados los correspondientes títulos de facultades es-
pirituales para ejercer su mlnlst*rlo."
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Pero ¿qué título confiere el Vicario general castrense? Entendemos que
el título de facultades. Pues hay que tener en cuenta que ni los locales
sometidos al imperio militar están canónicamente separados de las dió-
cesis a que se hallan físicamente unidos, ni las feligresías contenidas en
los mismos constituyen parroquias canónicamente erigidas, ni los párro-
cos nombrados para su servicio tienen institución canónica o título per-
petuo, ni pueden ejercer jurisdicción sobre personas que no estén inclui-
das en el artículo 7.° del Convenio; como dice ViLAPLANA, no son curas
territoriales, sino párrocos personales del lugar (77).

2. Nombranuento oficial o ingreso en el Cwerpv.—El Convenio,
perfectamente de acuerdo <en esto con los Reglamentos, establece que
"el ingreso en el CúArpo... se lw,ra por el Ministerio correspondiente, 4
propuesta del Vioario $eneral c$strense" (78).

Ya en el Reglamento de 1853 se decía en su artículo 2°: "Corres-
ponde al Vicario general proponer a Su Majestad, por conducto del'
Ministerio de Ia Guerra, los eclesiásticos que hayan de servir en Ia ju-
risdicción castrense los cargos que requieren real nombramiento."

He aquí las disposiciones vigentes :
"Obtenida Ia aprobación y clasificados los opositores, según los an-

tecedentes morales, puntuación alcanzada en los ejercicios, carrera lite-
raria y méritos militares se formará por el Vicario general castrense
propuesta de relación nominal de aprobados, que elevará al Ministro del
Ejército." "Aprobada por el Ministro del Ejército Ia propuesta, los as-
pirantes en ella contenidos serán ingresados, según concurran vacantes,
por el orden que ocupen en Ia relación aprobada" (79).

"El reverendísimo señor Vicario general castrense, una vez cumpli-
das las condiciones reglamentarias de ingreso, declarará canónicamente
aptos a los elegidos, proponiendo Ia lista de los mismos al excelentísimo
señor Ministro de Marina para su ingreso en «1 Cuerpo eclesiástico a su
agregación a laMarina con carácter provisional." "Terminados los ejer-
cicios de oposición, se levantarán dos actas del resultado de ésta, rela-
cionando los opositores por orden de censura. Estas actas, firmadas por
todos los jueces, serán enviadas al reverendísimo Vicario general cas-
trense, quien remitirá una al excelentísimo señor Ministro de Marina,

(77) VtLAPLANA, Esponsales, matrimonio, legitimaciones y divorcio, núm. 397.
(78) En el Concordato de Austria se d!ce en el art. g.°, § 3: "El nomfcramiento consiguiente

flel Vlcarlo castrense y de los capellanes militares, en cuanto funcionarlos, se hace de parte
del Estado siguiendo las normas legales."

(79) H. P. del C. E. del Ejercito, arts. 35 y 3fi.
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con Ia propuesta correspondiente de los que deben ocupar las plazas
anunciadas a oposición; Ia otra, se arohivará en el expediente." "Los
capellanes ingresarán en el Cuerpo por orden de censuras, y su antigüe-
dad será Ia de Ia orden ministerial de su nombramiento" (8o).

"El Tribunal de oposiciones, después de oídos los ejercicios y reco-
gidos los demás datos referentes a Ia aptitud canónica y méritos de los
opositores, formulará Ia relación de los aptos para ingreso, que el pro-
pio Vicario general castrense, una vez examinada y aprobada, habrá de
elevar al Ministerio para que con arreglo a ella sean provistas las va-
cantes existentes o previstas en Ia convocatoria" (8i).

A los capellanes, una vez ingresados, se les expide por el Ministerio
el Despacho dc empleo, que es el documento por el que se confiere a los
Generales, Jefes, Oficiales y Asimilados del Ejército algún empleo den-
tro de éste. Es, por Io tanto, Ia prueba fehaciente del empleo militar al-
canzado (82).

E) D e s t i u o s

También "cl destino a lhiidad o Esfabkcñnlento se hará por el Mi-
nisterio correspondiente, a propuesta dcl Vicario (fctwral castr*cnse", se
dice en el párrafo segundo del artículo 5.°

Casi todos los Concordatos llamados de Ia postguerra consideran al
Clero Castrense como personal militar y, como tal, sometido a Ia dis-
ciplina mili tar en Ia forma reglamentada por el Estado (83). Así también

(8U) U. P. ( I c I C. K. (Ic Ia A r m a d a , aj-|s.. I l l , 87, 8'J.
(81) H. P. del €. E. del Alre, ai·l . -40.
(85>) "Tan pronto se publ ique en cl "D. O. del MinLsterlo del Ejercito" el Decreto n Orden

<le promoción o asoenso del personal del Ejército se expedirá por Ia nirección General de R«-
f ' lu ta imen!n y Persi>nal el cor rcspondlunu> despaaho de empleo, que pasará a Ia Subsecretaría
del Mlnls le r lo con el fln de que slg-a el t ramite prevenido para Ia flrma de S. E. el íefe del
tstado. Cninpltdo este requisito y refrendado por el Mlnlstro del EJ*rclto, se devolverá por Ia
füüswTPtiir ia a Ia citada Dirección (¡eiieral para ser cursado a Ia Capitanía General o Cuerpo
Ue Ejercito a que pertenezoa el interesado por razón de su destino... Los capitanes grenerales
o jWes <le cuerpo de EjYrolto estamparán al reverso del despa«ho Ia Tórmula de "Cumplas'!
io <|Uf .N. fc'. cí Jpfe ítfl E>tntt(i manila", con su flrma y rúbrica. Inmediatamente será remitido
al Jefe de Ia Intervención Replonal M l l l t a r o Cuerpo deEjércIto para su toma de razón" (O. C. de
Ia subsecretaría de 8 ¡de enero <de H)43, "D. O." núni. 20). l.a tonia de razón, con su doble
caracler ll-'ciil y de ¡rarantia de autenticidad en Ia expedición del orlg:lnol, asI como de los
lesüinoiiios o r i > p l u s c|iie de aquél se deduzcan, Ha venido, al restablecer tradicionales fórmulas,
A cul>ni una necesidii<l sentida.

<«:)) l'uluHiu, art. 7.°: "... La Santa Sede permite que estc Clero, en Io concerniente a su
»tTvicm mi l i t a r , esté sometido a las autoridades del Ejército."

Alemania, art. -Jl: "... El ru^lu>mento de Ia situación de los capellanes militares en cuanlo>
runcionarlos del Estado será hec<ho por el tìoblerno del Heloh."

Uall<i. a'rt. 13: "... El u<>bierno I tal iano coriiiinica a Ia Santa Sede el escalafón deV persona!
eclesiástico de plantilla empleado al servicio ide Ia asistencia espl rMual^le las 1ropas del Estado
tu cuanto es aprobado por una ley."
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ocurre en España, afectando a los capellanes Ia legislación militar en
todo Io que no sea privativo de Ia potestad del Vicario general castrense.

Los destinos de los jefes y oficiales se otorgarán directa y libremen-
te por el Ministerio de Ia Guerra, con sujeción a Io que dispone Ia Ley
constitutiva del Ejército (84). Para los del Clero Castrense hará las pro-
puestas el Vicario general (85).

Se autoriza a los jefes y oficiales para exponer por el conducto regla-
mentario sus preferencias sobre destinos; pero se prohibe y castigará
severamente el empleo de. recomendaciones (86). "Ningún oficial puede
renunciar, dimitir ni rehusar el destino para que sea nombrado, a no ser
que Ie obliguen a ello motivos de salud" (87).

Los destinos de los cuerpos eclesiásticos serán de libre designación,
concurso o provisión normal; asimismo serán conferidos con carácter
voluntario o 'forzoso :

a) Son de libre elección : Ia Jefatura del Servicio Eclesiástico, las Te-
nencias vicarías y el destino del secretario-ayudante del Vicario general.
Estos destinos tendrán Ia duración que el Mando determine, teniéndose
en cuenta Ia connivencia de observar Ia mayor inamovilidad posible, por
exigirlo así Ia continuidad que requiere el servicio religioso.

i>) Serán de concurso los destinos que lleven anejo profesorado; y
para proveerlos se tendrán en cuenta los méritos y aptitudes de quienes
aspiren a cubrirlos. Serán, por consiguiente, solicitados por medio de
instancia dirigida al Ministro, uniendo copia íntegra de Ia documentación
oficial del interesado, en Ia parte que sea interesante para el concurso,
conceptùación anual y documentos que acrediten los méritos. Cuando en
una segunda convocatoria no se cubran los destinos sacados a concurso,
podrá ser nombrado, con carácter forzoso, al que se considere más apto (88).

c) Los destinos de provisión normal se solicitarán mediante papeleta
reglamentaria, sin limitación de número, y se adjudicarán por antigüe-
dad ; y aquellos que no hubieran sido solicitados, se cubrirán con carácter
forzoso. El Ministro anunciará las vacantes que considere más pertinen-
tes para el mejor servicio. Las papeletas, que han de cursarse por conducto
reglamentario, sólo surtirán efecto para cada anuncio de vacantes.

(84) H. D. 2 de noviembre 1905.
.(85) H. D. 18 enero 1893, art. 20.
(88) «. o, 31 1903 y Circular del Vicariato 30 de marzo 1905.
(87) üecreto 7 agosto 1873.
(88) H. P. del C. E. de Ia Armada, art. 72; Orden del Ministerio rtel Ejército 5 de mayo 1944

(C. L. 106). Sobre Ia permanencia <le rtestInos de' proresora<1o o rcnsi<terados como tales, véase
la uroen de 22 tle mayo <le 1915 ("D. o." niVm. 113).
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F) Ejercicio ministerial de los capellanes

Los capellanes militares ejeróen su sagrado ministerio tíajo ía juris-
dicción del Vicario general castrense (art. 4.°, párrafo primero).

La jurisdicción castrense, propiamente, no comprende más que dos-
grados : el Arzobispo titular o Vicario general y Ia jurisdicción parro-
quial encomendada a los Capelknes. El primero ha de obrar como ver-
dadero Prelado, ejerciendo Ia plenitud de Ia autoridad eclesiástica; han
de ejercer los segundos su sagrado ministerio bajo Ia dirección del Vi-
cario general, conscientes de su responsabilidad por Ia trascendental y
sublime misión religioso-patriótica que les ha sido confiada, y alentados
por los más vehementes anhelos de superarla gloriosamente en servicia
de Dios y de España.

En su artículo 15 del tan citado título 23 de las Ordenanzas, se dice :
"... y en todo Io que pertenezca a las instrucciones u órdenes que tengan
los capellanes del Vicario general del Ejército, darán parte a su Jefe del
Cuerpo, arreglándose a ellas, a menos que por él no se les requiera de
suspenderlas por tener que hacer algún recurso." De donde se deduce
que los jefes de Cuerpo podían interrumpir Ia comunicación de los cape-
llanes con su legítimo Superior eclesiástico, suspendiendo los acuerdos
de su autoridad. Esto resultaba intolerable.

La rectificación se hizo por Real orden de 4 de noviembre de 1783,
en Ia cual se declaró que dependen del Patriarca Vicario general del
Ejército los capellanes castrenses: "Los capellanes obedecerán las órde-
nes que les diese el Vicario general del Ejército o sus tenientes relativas a su
ministerio, sin necesidad de dar parte al jefe del Cuerpo o Plaza, sino en
los casos en que se pueda alterar el orden establecido para el servicio y
disciplina de ellos, o que tengan que valerse de su auxilio, el cual deberán
prestarles los jefes, como está prevenido en Ia Real orden de 31 de oc-
tubre de 1781, pues queda al cuidado del Vicario general el que todo se
ejecute con Ia debida moderación y sin perjuicio del servicio."

De esta manera se aseguró Ia independencia de los capellanes y su
actuación como verdaderos parroet>s; pero quedaron, no obstante, subsis-
tentes las disposiciones de las Ordenanzas militares respecto al ministerio
y funciones de los capellanes del Ejército en cuanto no se opusieran a
Ia citada Real declaración. Y como al redactar dichas disposiciones no se
tuvo en cuenta Io preceptuado en los Breves Pontificios, fué necesario
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que los Vicarios generales subsanasen aquella sumisión, dando a los ca-
pellanes instrucciones.

Ya el Cardenal Delgado se dirigió a ellos en sus Instrucciones de 3 de
agosto de 1778, donde en lenguaj e sencillísimo y con verdadera unción
pastoral exhórtales al cumplimiento de sus deberesde párrocos, edifican-
do a los -fieles con su ejemplo, instruyéndolos mediante Ia predicación de
Ia divina palabra y santificándolos con los Santos Sacramentos. Pondera
el respeto y sumisión que deben a los subdelegados castrenses como su-
periores suyos que son, ordenándoles que cuando lleguen al lugar de
su residencia se les presenten, exhibiendo sus títulos de facultades, po-
niendo de manifiesto todas las necesidades espirituales de su parroquia
y pidiéndoles normas de conducta en caso de duda. Explica con toda
claridad cuáles deben ser sus relaciones de respeto para con los Ordina-
rios y párrocos territoriales, con quiénes han de ponerse de acuerdo para
el ejercicio de su ministerio; pero sin solicitar el exequatur. Les excita
a sacrificarse por sus feligreses, sobre todo cuando estén enfermos, de-
fendiendo siempre sus intereses y los de Ia jurisdicción y siendo modera-
dísimos en Ia percepción de derechos. En una palabra : estudia y resuelve
el problema desde tan alto punto de vista que, a pesar del tiempo trans-
currido, poco o nada podría añadirse en Ia actualidad a sus prudentes
instrucciones (89).

No son menos notables las que a 24 de marzo de 1782 dirigió el
Patriarca Vicario clon Cayetano Adsor a los capellanes de Ia Armada.
Después de aconsejar a los destinados en las naves del Rey que se com-
porten urbanamente en su trato con el comandante general e intendente
del Departamento y con el jefe del navío, a quienes deben visitar apenas
presentados al subdelegado, les encarga que se informen del capellán
desembarcado no sólo acerca de las necesidades que deje pedientes en el
büque, sino también del genio e índole del comandante y oficiales del
mismo, para mantener Ia mejor correspondencia y armonía con ellos,
evitando rozamientos y discordias que puedan dificultar Ia labor pa-
rroquial. Reglamenta minuciosamente Ia celebración de los actos del culto,
las visitas a Ia enfermería, los deredhos a percibir por funeración en Es-
paña y América, Ia intervención del capellán en las testamenterías y los
medios de que debe hacer uso para evitar escándalos y promover las
buenas costumbres. Determina, en fin, las 'facultades de que podrán hacer
uso los Tenientes vicarios en comisión que se nombren para las escuadras

(8tO Pueden verse estas instrucciones en el Apéndice nüm. 4-A, pág-s/ «»1-688 de Ia citada
ot>ra Bulario castrense comentmlo.

'' — 1151 —

Universidad Pontificia de Salamanca



MANUEL CARCIA CASTRO

de altar mar, y confía Ia solución de cualquier conflicto imprevisto a Ia
prudencia y honor de los capellanes (ox>).

Colígese de estos documentos con qué discreción y mesura hubieron
de proceder los Vicarios castrenses. Aunque desde el punto de vista ju-
risdiccional no habían podido ser más radicales las reformas introducidas
en el servicio eclesiástico por los Breves de Clemente XIII, tuvo que ser
obra del tiempo Ia adaptación de los nuevos principios a Ia práctica. El
progreso se advierte ya en las disposiciones generales del Reglamento
de 1853, donde se dice, artículo 51: "Todos los individuos del Qero
Castrense, como subditos que son del muy reverendo Vicario general,
están sujetos a Ia jurisdicción del mismo, quien con su autoridad judicial
o gubernativa castigará o corregirá los delitos o faltas que cometieren."
Y en el artículo 52: "E! muy reverendo Vicarìo general formará un Re-
glamento especial que deberá someter a te Real aprobación de Su Majes-
tad en el que se determinen las obligaciones de los capellanes del Ejér-
cito..., sin perjuicio de que dicho Prelado dicte por sí las instrucciones
que en el ejercicio de su potestad espiritual Ie incumben."

Ahora, ni que decir tiene, se deja por completo Ia iniciativa en ma-
nos del Vicario general castrense, que se dirige a los capellanes por .
medio de su respectivo Teniente vicario y sólo directamente en casos
excepcionales, así apreciados por Ia Superioridad. El Teniente vicario
es, como hemos didho, el representante del Vicario general. De ahí que
los capellanes tengan en el orden religioso-militar un Superior inmedia-
to del cual reciben órdenes e instrucciones y al cual han de acudir siem-
pre de conformidad con Io ordenado en los Reglamentos. Así, por ejem-
plo, se establece de manera categórica : " Para que los capellanes puedan
solicitar licencias o permisos de ausencia de sus jefes respectivos, será
condición precisa contar con Ia venia del Teniente vicario de su Re-
gión" (91). Y teniendo en cuenta el trámite reglamentario que en el
orden castrense han de seguir los asuntos oficiales, se comprende que
toda comunicación de carácter no particular dirigida a las autoridades,
deba hacerse por conducto del Teniente vicario; y cuando las circuns-
tancias no permitan este trámite, deberá dársele cuenta por oficio. Asi-
mismo está ordenado que los capellanes que se encuentren en el terri-
torio de una Tenencia vicaría, ya sean destinados, disponibles, de reem-
plazo, por enfermo o accidentalmente, han de manifestarlo al Teniente
vicario respectivo, poniéndose a sus órdenes tan pronto como les sea po-

(W) Kn el anlcriornienle citado ApOntUee núni. 4-E, págs. 604-701.
( 1 J t ) It. I'. del C. E. UeI Ej<trcltn. art. 16.
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sible; y esto no sólo por deferencia, sino por obligación estricta, ya que
es natural y lógico que un jefe sepa en todo momento dónde se encuen-
tra su subordinado. Lo mismo exige Ia buena organización del servicio,
y, de modo especial, cuando Ia escasez de personal requiere muchas veces
que un capellán se encargue de otros servicios fuera de los propios de
Ia Unidad en donde" está destinado (92).

Esta constitución orgánica no sólo facilita y garantiza el buen go-
bierno, sino que contribuye de modo poderoso a dar eficacia a Ia labor
sacerdotal de los capellanes. De ellos ha podido decir el doctor Modrego,
en funciones de Vicario general: "Yo sé cuánto trabajan, con qué abne-
gación y con qué espíritu de disciplina; ellossaben que, obrando así, no
hacen sino responder a su vocación sacerdotal y cumplir el sagrado com-
promiso contraído con España" (93).

G) Curia castrense

En el mismo párrafo primero del artículo 6." del Convenio se dice
que el Vicario general castrense ¡ha de estar asistido por su propia Curia.

Al Arzobispo Vicario Ie compete toda Ia jurisdicción eclesiástica cas-
trense. El ejercicio de esta jurisdicción lleva consigo muchas obligacio-
nes a las cuales no puede satisfacer convenientemente por sí mismo. De
ahí que, al igual que los Obispos territoriales, deba tener su Curia que
Ie ayude a regir Ia Archidiócesis.

Dice el canon 363 del Código de Dereoho Canónico : " La Curia dio-
cesana consta de aquellas personas que ayudan, en el gobierno de toda
Ia diócesis, al Obispo o al que rija Ia diócesis en lugar de él."

La Curia se divide en dos secciones :
a)' Una se ocupa de los negocios pertenecientes a Ia jurisdicción vo-

luntaria, y se llama Curia de gobierno y administración. Tiene por jefe
inmediato al Vicario general y Ia integran el canciller, los examinadores
sinodales, párrocos consultores y notarios.

b) La otra entiende en los asuntos relacionados con Ia jurisdicción
contenciosa y se denomina Curia de justicia. Es jefe el oficial o provi-

. (92) AsI Io compren<len y practican casl todos los capellanes, y cuando se trasladan de una
a otra reglón mllltar, ya con carácter onclal o con carácter particular, su primera preocupación
es nacer Ia presentación reglamentaria al señor Teniente vicario o comunicarle por escrito su
presencia en Ia localidad perteneciente a aquella tenencia vicaria, poniéndose incondicional-
mente a sus órdenes.

(9S) DlscTirso pronunciado «n El Pardo ante S. E. el Generaltelmo el dla 17 de octubre
<le 1945 ("B. W. del C. C." num. ,100, pág. 354).
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sor y pertenecen a ella los auditores, el promotor de justicia o fiscal, el
defensor del vínculo, los cursores y alguaciles.

La organización de Ia Curia castrense suponemos que en líneas ge-
nerales obedecerá a este mismo esquema del Código, constando de los
dos órganos : Ia Curia de gobierno y administración, que presidirá el
Provicario o el canciller secretario, y Ia Curia de justicia, que presidirá
el auditor general.

En el Reglamento de 1853 se establecía, artículo 3.°: "El muy reve-
rendo Patriarca tendrá, como hasta aquí, para el despacho y gobierno
de todos los asuntos relativos a Ia Real Capilla y Vicariato general, una
secretaría, un Tribunal de justicia para los negocios correspondientes a
Ia jurisdicción y un archivo."

Será, pues, una Curia muy simplificada. No se necesitarían muchos de
los auxiliares que hoy se consideran indispensables en las Curias dioce-
sanas: como los que integran las comisiones de disciplina y administra-
ción de los seminarios, o las comisiones de construcción y reparación
de templos, los administradores de los bienes eclesiásticos, los habilitados
del clero, los colectores de misas, los administradores de capellanías va-
cantes, los visitadores de religiosas, etc. Pero sí podrá y deberá tener
otros, como agente de preces, censor de libros, director del Boletín, etc.
Y secciones y negociados especiales que tendrán por misión Ia perfecta
organización de Ia asistencia católica a todas las fuerzas armadas ; del
servicio religioso en todos los Cuerpos, Centros y Dependencias militares
que Io precisen ; del apostolado castrense, etc., así como Ia declaración de
aptitud de los capellanes y auxiliares para Ia prestación de los servicios,
propuesta de alta y baja de los mismos, etc.

No dudamos que para todo esto se podrá aprovechar Ia organización
existente. Hasta ahora Ia sección del clero ha tenido a su cargo, en cada
uno de los tres Ministerios, el desarrollo de las misiones específicas que
dimanan, en el orden espiritual del Vicario general castrense, y en eI
militar, del Ministro correspondiente.

La novena sección de Ia Dirección general de Servicios del Ministe-
rio del Ejército Ia constituye actualmente el Provicariato (que hoy depen-
de de Ia Subsecretaría), con una secretaría y un negociado. En Ia secreta-
ría hay un coronel capellán (jefe de Ia Oficina del Provicariato), un te-
niente coronel capellán (secretario) y un comandante capellán ; siendo asun-
tos propios de Ia misma : registro de entrada y salida, asuntos generales,
informes en derecho sobre los asuntos de carácter militar, espiritual y ca-
nónico; traslado de instrucciones del Vicario general a los Tenientes vi-
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carios. En el negociado hay un teniente coronel capellán y un comandan-
te, perteneciendo al mismo : archivo de partidas sacramentales, certifica-
dos de éstas, hojas de servicio, expedientes reservados de capellanes, sacer-
dotes movilizados, voluntarios, seminaristas y religiosos ; sección de esta-
dística, "Boletín Oficial del Clero Castrense", 'folletos de formación reli-
giosa y patriótica del soldado. Existe, además, en el Ministerio del Ejér-
cito Ia Sección Clero de Ia Dirección de Reclutamiento y Personal con un
teniente coronel y un comandante (94).

El Reglamento del C. E. de Ia Armada habla del Servicio Eclesiástico
que existe en el Ministerio de Marina y que tiene a su cargo Ia organiza-
ción y práctica de Ia misión espiritual encomendada al Cuerpo. Al frente
del mismo hay un Teniente Vicario de primera que representa al Vica-
rio general castrense y al que corresponden aquellas prerrogativas, prece-
dencias y auxilios que se concedan a los demás jefes de Servicio. Es, al
migmo tiempo, el Teniente Vicario de Ia Jurisdicción de Marina en Ma-
drid (arts. 4-7).

En el Ministerio del Aire Ia Sección Clero, compuesta de los nego-
ciados de Personal y Ardhivo, sirve de enlace ordinario entre el Minis-

' tro y el Vicario. El jefe de esta sección es el Teniente vicario del Aire,
delegado universal del Vicario general castrense en el Ejército del Aire,
ostentando su representación en ausencia del mismo y ejerciendo sus
funciones de j e f e e inspector del Cuerpo, de conformidad con las órde-
nes recibidas de dicha autoridad eclesiástica (95).

Todas estas oficinas, cuya actividad ha ido aumentando de año en
año, regulando el perfecto 'funcionamiento del servicio eclesiástico en
los Ejércitos, podrán considerarse como integrantes o dependientes de
Ia Curia Arzobispal. Y otro flanto podrá decirse de las Tenencias vica-
rías, cada una de las cuales constituye una peiueña Curia o dependencia
de Ia Curia central, con su secretario, fisca1 y notario (96).

H) Sanciones militares

Los capellanes castrenses, además de sacerdotes son militares. Tienen
corno tales fuero militar, conoce Ia jurisdicción de guerra en las causas
que se instruyen contra ellos por delitos comunes, salvo los exceptuados

(H4) H. P. del C. E. del EJérclto, art. 6.
(»5) H. P. del C. E. del .Yire, arts. 8.» y 9.°
(96) -En el Reglamento nr^Snico (Ie 1853, art / 15': "En ca<la una de las Subdelegaclones

i>anra un Klscal y un ,Notario nombrado« por el M. R. Patriarca", etc.
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a favor de otras jurisdicciones en los artículos 13 y 14 del Código de
Justicia Militar. Ni siquiera se exceptúan de esta regla los delitos come-
tidos por los Tenientes vicarios, según declaró el Tribunal Supremo en
auto de 9 de agosto de 1895, resolviendo una competencia entre Ia ju-
risdicción militar y Ia eclesiástica Oastrense. Lo propio ocurre con las
faltas que en sus artículos 414 y 'siguientes manda castigar el Código
expresado con correcciones disciplinarias, mediante procedimiento espe-
cial o indirecto por los jefes y demás autoridades militares.

Antes del decreto lfomado de unificación de fueros, y de Ia consi-
guiente restricción del eclesiástico a las causas meramente canónicas, cono-
cían de las faltas y delitos del capellán, aun de los militares y comunes,
solos el Vicario general castrense y sus subdelegados, con arreglo a los
Breves Pontificios; limitándose Ia intervención de los jefes de Cuerpo
a instruir las primeras diligencias, dar parte al director del Arma y se-
parar provisionalmente del servicio al delincuente cuando peligrase con
su presencia k seguridad de Ia disciplina o del Estado.

En Ia Real orden de 4 de noviembre de 1783 se decía: "Quiere Su
Majestad que los capellanes ejerzan completamente las funciones de su.
ministerio, tratándoles los jefes y demás individuos del Cuerpo y del
Ejército con el modo y consideración que merece su carácter, sin que
jefe ni oficial alguno tenga facultad de suspenderlos o separarlos de
sus empleos; pues si llegase el inesperado caso de faltar alguno de los
capellanes a su obligación, o su conducta no correspondiese al estado
que tiene, deben los coroneles o j e f e s militares recurrir al Vicario ge-
neral, como único y privativo juez de diohos capellanes, para que con su
autoridad pueda proveer al remedio conveniente o representarlo a Su
Majestad si Ia falta mereciese Ia separación del capellán de su Cuerpo
o destino."

En Ia Real orden de 25 de febrero de 1784, que priva definitivamen-
te a los intendentes de Marina de las facultades que tenían para nombrar,
suspender de sueldo y proponer Ia separación de los capellanes de Ia Ar-
mada, se declaró de Ia exclusiva competencia del' Vicario general Ia
corrección disciplinar de los capellanes desembarcados ; pero no se pudo
vencer Ia resistencia que opusieron los marinos a que tal medida se ex-
tendiese a los que cubrieran plaza a bordo. Contra éstos podían proceder
los comandantes de los buques cuando faltasen a su deber, si bien de-
bían hacerlo "con el modo y moderación que exige el alto carácter del
sacerdote y párroco de Ia tripulación".
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Por idénticas razones se previno que durante el tiempo de embarque
estuvieran los capellanes sujetos a las reglas de policía y gobierno que
estableciesen los comandantes de los buques, y que sin su permiso no pu-
dieran bajar a tierra, dormir fuera del bajel, celebrar Ia santa misa ni
administrar los Santos Sacramentos (¡ !).

Entre otras disposiciones declaratorias, podemos citar las de 4 de
marzo de 1826, 22 de junio de 1845 y 15 de mayo de 1856, que no dejan
de tener interés histórico. En Ia primera se ordena al coronel del regimien-
to de Ia Guardia Real de Infantería que "se abstenga en Io sucesivo de
acordar órdenes que tengan tendencia a capellanes párrocos castrenses,
pues en caso de que éstos cometieren alguna falta, debe V. E. recurrir ai
M. R. Patriarca Vicario General de los Ejércitos como único y privativo
juez de dichos eclesiásticos".

Trata Ia segunda del modo de instruir diligencias preventivas o infor-
mación sumaria sobre faltas de los capellanes de los Cuerpos, adoptándo-
se como medida interina Ia de "autorizar a los jefes de los Cuerpos...,
siempre que se circunscriban a Ia averiguación del hecho y se remitan sin,
demora al Vicario general o subdelegado del distrito, y. por último, que
Io dicho se entienda sin perjuicio de que, en casos urgentes en que se trata
de Ia seguridad del Estado o de Ia disciplina, puedan los jefes de los Cuer-
pos, bajo su responsabilidad, suspender interinamente a los capellanes;
pero con obligación de dar cuenta inmediatamente a las autoridades ecle-
siásticas castrenses y militares".

Por Ia R. O. de 15 de mayo de 1856 servirán de regla en casos de esta
naturaleza las declaraciones siguientes :

"1.* Los Capellanes Castrenses seguir;'m romo liasla aquí depen-
dientes del Patriarca Vicario General v de sus Subdelegados en las
Diócesis, los cuales serán los únicos qu<- ent iendan en e! fal lo de las
sumarias que sp formen a los expresa<li>s eclesiásticos, y pueden po-
nerles penas y correcciones gubernat ivas en los casos en que otra cosa
no se determine por las leyes del Reino.

2." Como no puede admit i rse en buenos principios m i l i t a r e s que
denlro de un Cuerpo exisla individuo alguno que se conceptúe facul-
lado para eludir el cumpl imienlo de las ordenes que, re lat ivas a sn
organización y buen régimen, dictase el Jefe principal, los Gapella-
nesdeberán obedecerlas y cumplirlas siempre que no tengan cone-
xión con sus facultades espirituales, «n las que ninguna interven-
ción corresponde a los citados Jefes, los cuales, por su parte, debe-
rán prestar todo el apoyo de su autoridad para el ejercicio de dichas
facultades, sin perjuicio de que los Capellanes se pongan de acuerdo
con ellos siempre que haya de practicarse algún acto religioso, para
que se procure conciliario con las exigencias del servicio.
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3." Cuando el Jefe principal de un Cuerpo juzgue que algún Ca-
pellán se halla en los cásos previstos por Ia Real orden de 22 de ju-
nio de 1845, s i s e tratase de asunto en que pueda comprometerse Ia
tranquilidad del Estado o disciplina de las tropas, obrarán como se
previene en el último párrafo de Ia misma, si el hecho fuese menos
grave, pero digno, sin embargo, de esclarecerse por medio de un sii-
mario, el Jefe Io mandará instruir, concretándolo exclusivamente al
acontecimiento que hubiese dado margen a incoarlo, sin extenderlo
de rnodo alguno a sucesos anteriores; concluido que sea, Io pasará ori-
ginal al Subdelegado cas-trense de Ia Diócesis y dará al propio tiem-
po parte de todo Io ocurrido al Director general del Arma, para que
éste Io eleve a S. M. por conducto de este Ministerio, por si hubiere
necesidad en algún tiempo de pedir explicaciones sobre su resultado
al R. Patriarca Vicario General.

4.* Si además de los casos expresados en el artículo anterior se
cometiese por algún Capellán alguna fal ta que el Jefe del Cuerpo con-
siderase digna de ser corregida gubernativamente, y para Io cual no
bastase una advertencia hecha en términos dignos y decorosos, que
no puedan nunca deprimir Ia dignidad sacerdotal, el expresado Jefe
pondrá en conocimiento del Subdelegado Ia fa l ta cometida; éste de-
oerá contestar quedar enterado y cuál es Ia determinación que sobre
e|la adopta, debiendo, en caso de imponerse arresto a los Capellanes
sufrirlo en su alojamiento, o en el l < > c a l destinado a Ia corrección de
ios eclesiásticos de Ia Diócesis, y nunca en Ia guardia de prevención
del Regimiento, donde se menoscabaría Ia dignidad del Sacerdote cou
que un Párroco debe aparecer siempre ante sus feligreses. Si el Jefe
creyese que el Subdelegado Castrense no tomaba en consideraciói. su
parte, o que sus disposiciones no eran correspondientes al exceso co-
metido por el Capellán, resultando de esto una divergencia de pare-
ceres entre ainba^ autoridades, Io pondrá on nol icia del Director para
que S. M. resuelva después de oír al H. Patriarca Vicario.

5.* Corno Ia mayor parte de las desaveniencias que se trata de
evi lar ju*oceden de no estar bien aclarados los deberes militares de
los Capellanes, se entenderá que éstos deben guardar atención y res-
peto a los Jefes a quienes S. M. tienc confiado el mando de sus tro-
pas, al par que dichos Jefes han de t ra tar con toda consideración a
los Párrocos que tienen encomendada Ia jurisdicción espiritual, que
a ellos como a los demás alcanza; bajo este supuesto, no se exigirán
a los referidos eclesiásticos en guarnición Ia asistencia a más actos
iri i l i lares que a los de corte o presentación a autoridades superiores,
revista de comisario, paseos militares, simulacros y ejercicios de fue-
go, pues en estos tres úl t imos puede ocurrir algún accidente desgra-
ciado que haga necesaria su presencia."

El decreto de unificación de fueros, dado el 6 de diciembre de i868,
que obtuvo fuerza de ley por acuerdo de las Cortes Constituyentes de
19 de junio de 1869, derogó impHcitamen<te en cuanto a estos extremos
las RR. OQ. que dejamos reseñadas, suprimiendo de hecho en Ia legisla-
ción española el fuero privilegiado. ,Esto, no obstante, dado el prestigio de
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los tenientes vicarios en las instituciones armadas, nunca les será difícil
defender el fuero de sus capellanes en materia penal por medios indirectos.

Promulgado después de aquella fedha el Código de Justicia Militar,
quedó desde entonces el capellán, para el juicio y punición de delitos mili-
tares y comunes y faltas, equiparado a las demás clases del Ejército, so-
metido a las prescripciones del Código citado. Mas éstas dejan siempre
margen suficiente para que los tenientes vicarios prevengan el conocimien-
to de los asuntos de carácter penal en que puedan verse envueltos los ca-
pellanes (97). Cuando las autoridades militares impongan a éstos castigos
leves, como reprensión, apercibimiento o arresto en el propio domicilio,
Io mejor es que los tenientes vicarios no se den por enterados oficialmen-
te, limitándose a dar a los interesados consejos sensatos que eviten en Io
sucesivo tales contratiempos. Todo esto exige en los tenientes vicarios
mucha prudencia, mucho trato de gentes (98).

La R. O. de n de enero de 1879 determina que cuando los capella-
nes deban ser juzgados por Ia jurisdicción militar se componga el Consejo
de Guerra como para el juicio de capitanes del Ejército—puesto que ios
capellanes gozan de Ia consideración de capitanes para ciertos actos de
servicio—, sin que ningún capellán sea vocal, "entendiéndose quedan in-
tactas las facultades del Patriarca Vicario General, que vienen a ser las de
un Obispo relativamente a sus subordinados".

El Reglamento orgánico de 1879 decía, en su artículo 70: "Cuando por
hechos punibles o faltas que menoscaben Ia reputación de los capellanes
deban ser separados del servicio, se formulará propuesta cqn tal objeto
por los jefes respectivos, que remitirán a los directores generales de las
Armas a que pertenezcan, acompañando los datos oficiales y pruebas co-
rrespondientes que Io motivasen. La separación y despedida del servicio se
declarará por el Ministerio de Ia Guerra, interviniendo el M. R. Vicario
General en todo Io que afecte al carácter sacerdotal, y con los trámites
y formalidades establecidas según los artículos 32 y 33 de Ia ley Consti-
tutiva del Ejército."

(97i Por este medio se siistnijo a Ia jurisdicción laica eI expediente r<irma<to al capell4n
<lon Manuel <le Jesús .Mariinez cuando, en circunstancias muy criticas para el Cuerpo, escribió
en su defensa el brillante alegato Kl Clero castrense: Apiuites nara Ia Histnria rie un régimen
iibvral. Fundado el Vicariato en qne aquel trabajo se habfa publicado sin censura eclesiSstlca,
inmbló al Juzgado Militar nie<)iante un expediente canónico, que salvó al autor <le las conse-
<uenclas de un consejo de guerra.

(»8) "El cumplimiento de Ia dolicadtelma misión que les esiá encomendada re<juiere que
extremen su ateución y amabilidad con las autorWa<les, y sobiv todo que eviten en absoluto
ciertas actitudes de tiesura que tan mal sientan en cuantos vesllmos traje talar" (ZAYDiN, Bu-
tario ca»lrenst- eomentadu, i. I, § VI, subdlv. primera, "Fuero privilegiado", pág. 171J).
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Los Reglamentos castrenses en vigor disponen: "El capellán a quien
se 'forme expediente de carácter puramente militar se someterá a las nor-
mas dictadas para los demás militares, previo el cumplimiento de Io pres-
crito por el Dereoho canónico. Dado el carácter sagrado de los capella-
nes, cuando <leban ser sancionados gubernativamente se notificará al Vi-
cario General castrense, quien dispondrá se cumplimente en el lugar y por
el tiempo que estime más adecuado" (99). Casi es Ia misma redacción,
como puede apreciarse, que se ha dado al párrafo segundo del artículo VI
del Convenio: "Dado el carácter sagrado dc los ca-pell<anes, en el caso de
que deban ser sancionados p,or consecuencia dc un expediente de carácter
$uramente militar, se dará cuenta al Vicario General castrense, quien dis-
pondrá se cum-f>la Ia sanción en el lugar y cn Ia forma que estim-c más ade-
cuados."

A primera vista, no deja de haber cierta incongruencia en los térmi-
nos; pues "dado el carácter sagrado de los capellanes", Io obvio sería que
sólo el Vicario General castrense pudiera sancionarlos, en vez de limitar
su facultad a indicar el lugar y Ia forma en que ha de cumplirse Ia sanción
que é] no ha impuesto. Mas no hay que olvidar que los capellanes son tam-
bién militares y, como tales, sujetos a Ia disciplina militar.

I) Penas canónicas

La existencia de cualquier sociedad perfecta supone un orden de rela-
ciones que ligan a Ia multitud con Ia autoridad y a los asociados entre sí
por medio de preceptos disciplinares. Por eso Ia Iglesia desenvuelve su
autoridad en una doble jurisdicción : Ia del fuero interno, que se ejerce
ante Dios, c>rdenada primada y directamente a Ia utilidad privada de los
asociados, y la-deíl f>uero externo, que se refiere a Ia utilidad pública de los
fieles, modera sus relaciones y se ejerce públicamente con efectos jurídi-
cos y sociales.

Al enumerar los Breves pontificios las facultades que otorgan en el;

fuero externo a los Superiores eclesiásticos dentro de los ejércitos comien-
zan por atribuirles toda y cualquier jurisdicción etílesiástica sobre los pres-

C.Hi) ». l'. <lc l C. iK. < l c l K j o i T i i c > , ar ls . i f i -40 ; H. P-. clel C. E. rtel AIreH art9. 58 y 57. En R. P. OeI
C. K. de l:i Animila , ari . r>8: "Con el Hn <Ic evitar < - n a n t o pudiera serdese<llflcante, y sln rozar
.a esfera |>ropiii <lc Ia j.nrisdtccion i>rl<'si!tsliea, se eslaI>lece <|iie los tenientes vicarios y capella-
nes (jiie *i' ooiulu/.oan (Ie nuwlo poco conforme a su condición, cometiendo faltas militares,,
po<tian ser amonestados p r ivadamen te por la autor idad m i l i t a r <!e quien dependan orgániea-
iiienle. i r i i < < r d a n d < > < c en todo momento Ia consideración debida ;i su sagrado ministerio."
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bíteros, así seculares como regulares, que prestan servicio <ert los mismos
En virtud de esta disposición, siempre estuvieron los capellanes obligados

.a obedecer al Vicario General castrense y a los subdelegados o tenientes
vicarios, a tenor de Io preceptuado por el Derecho de las Decretales en el tí-
tuk> "De majoritate et obedientia" (!-33) y, actualmente, por el Código
de Derecho canónico en todo el título III del libro II.

Por el privilegio del fuero incumbe asimismo a los referidos Superiores
eclesiásticos el conocimiento de las causas profanas, contenciosas o cri-
minales, que afecten a los capellanes del Ejército, de Ia Armada y del Aire
(cánones 120 y 1.553).

Todo esto es clarísimo desde el punto de vista canónico y no requiere
más comentário. Al Vicario Generali castrense compete, pues, no sok> el
juicio y castigo canónico de los eclesiásticos castrenses que infrigen los cá-
nones (Io que hasta el deoreto de Ia unificación de fueros hubo de recono-
cer, disponiendo en su artiou!lo 2." q>ue Ia Ig1IeSIa continúe conociendo de
los delitos eclesiásticos con arregk> a los sagrados cánones), sino también
fo facultad que los Breves consignaban de oír y terminar 'las causas pro-
fanas civiles y criminales entre o contra las personas eclesiásticas que per-
tenecen o siguen a los ejércitos (ioo), aunque tal facultad sólo pueda hacer-
se efectiva rnediante Ia sanción establecida en el Código de Derecho ca-
nónico contra los que, sin Ia necesaria licencia, demandan a los clérigos
ante juez secular (ioi).

Leemos en el Regllaniento orgánico de 1879, artículo 67: "Todos los
individuos dd clero castrense, como subordinados que son del M. R. Vi-
cario General, estarán sujetos a Ia jurisdicción del mismo, quien, con su
autoridad judicial y gubernativa, corregirá o castigará las faltas o delitos
.que cometieran, conforme a los sagrados cánones..."

Otro tanto presuponen 1os Regilamentos de 'hoy. "El capellán a quien
•el Excmo. Sr. Vicario General privare de licencias ministeriales o some-
tiera a expediente canónico quedará en situación de disponible, y en esta
situación continuará 'hasta que nuevamente Ie 'hayan sido concedidas las
licencias o se haya resuelto el expediente de modo favorable" (102). "La
suspensión canónica o Ia formación de expediente, debidamente comuni-
cada al Ministerio por el Vicario General castrense, implica el pase auto-

( I U U ) l<reve <le I7fi2, mini. X l V . <;><m exercitlbiia, mini. X V I I I .
(101) E; ciiiion 2.311 señala l«s penas i>n que liinim-n l < > s < | i ic v :<>l ;m el | irlvlleg'lo del r t i c r < > ,

íUversas según Ia Jerarquía <le las personas ccleslAstlcas u qnlem*s se nlilip» ¡i comparecer ¡inte
aos Tribunales civiles.-

( lU2) :H. P. «lel C. -E. <lel EJorcllo. arl. 46.
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mático del incvtrso a Ia situación en vigor para los oficiales procesa-
dos" (103),

La técnica del párrafo tercero del artículo 6° del Convenio es mucho-
más precisa y acabada: "El Vicario General castrense podrá suspender o
destituir de su oficio por causas canónicas v "ad normam juris canonici",
a los capellanes militares, comunicando Ia suspensión o remoción al Mi-
nisterio competente, el cual, sin otro trámite, procederá, en el primer caso
a declararlos en situación de disponibles, y cn cl segundo, a darles de baja
en el Cuerpo."

La potestad que tiene el Vicario de imponer penas no es más que una
aplicación de los cánones 2.214 y 2.220. En el primero se formula un prin-
cipio de derecho público eclesiástico, dimanante de Ia perfección jurídica de
ki Iglesia : ésta tiene derecho a castigar a sus propios subditos, cuando sean
delincuentes, con penas tanto espirituales como temporales. Por el segun-
do de dichos cánones y siguientes sabemos quiénes gozan en Ia Iglesia de
potestad coactiva : pueden imponer penas canónicas los que tienen potestad
de dar leyes o imponer preceptos jurisdiccionales, esto es, impuestos en
virtud de verdadera potestad de jurisdicción para el 'fuero externo.

No vanios aquí a hacer memoria de toda Ja doctrina fundamental del
Derecho penaí eclesiástico. Nos basta con subrayar las palabras con que en
el Convenio se Ie reconoce al Vicario General castrense Ia potestad de
castigar a los capellanes militares con toda dase de penas canónicas : me-
dicinales, vindicativas, remedios penales y penitencias. Se especifican, por
ser las más corrientes y eficaces, Ia suspensión y Ia destitución y privación
penal de su oficio. Pero ello no quiere decir que no se les puedan imponer
o aplicar otras penas, exigidas tall vez por Ia calidad del delito, Ia actitud
del delincuente o las circunstancias en que aquéJ se realizó o éste se en-
cuentra.

Las penas canónicas pueden teríer su repercusión en el orden militar,
para Io cual el Vicario Generali castrense no tiene más que comunicar al
Ministerio respectivo Ia suspensión o pena impuesta, a fin de que se decla-
re el pase dei castigado a situación de disponible u otra semejante (104),
y a fin de cubrir reglamentariamente el servicio espirituad del Cuerpo o
Establecimiento en que aquél estuviera destinado.

El Código de Justicia Militar trata en su capítulo VII de los efectos
especiales que producen las penas canónicas en los individuos de los Cuer-

(103) H. P. ilel C. E. üel Aire, art. 54.
( l U 4 ) <:inro son las situaciones militares que pueden tener los capellanes castrenses: actl-

íWaü, disponible, reemplazo, supernumerario y procesa<Jo (Decreto <le 23 de septiembre de 1939).
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pos eclesiásticos. "Artículo 234: Las penas canónicas impuestas por auto
o sentencia firme del Tribunal competente producirán los siguientes efec-
tos : La degradación, privación perpetua del hábito eclesiástico, deposición
y excomunión; en cualquier caso, Ia pérdida de empleo! La suspensión
y entredicho por más de un año: Ia separación del servicio. Las mismas
penas impuestas por menor tiempo de un año : Ia suspensión de empleo o Ia
separación del servicio en caso de reincidencia. La irregularidad prove-
niente de delito : Ia suspensión de empleo, a no ser que el capellán que hu-
biere incurrido en elk se encuentre sufriendo una pena canónica, en cuyo
caso será considerada como reincidencia para los efectos de los párrafos
anteriores. Tres expedientes canónicos, gubernativos o judiciales, termi-
nados por auto o sentencia condenatoria: Ia separación del servicio."

"Ad normam juris canonici." En Ia imposición de penas canónicas se
ha de proceder siempre según los sagrados cánones, esto es, gubernativa
o judicialmente. Trataremos brevemente de ambos procedimientos.

a) Procesos extrajiidiciales e imposición gubernativa de penas canónicas

El Código de Deredho canónico dedica 1Ia tercera parte de su li-
bro IV al procedimiento extrajudicial que ha de emplearse en determina-
dos asuntos y en Ia aplicación de acunas sanciones penales. En los cáno-
nes 2.142-2.146 se contienen las normas generales que se aplican a todos
estos procesos administrativos, disciplinares o gubernativos.

En los títulos XXVII-XXIX se expone el procedimiento a que han de
sujetarse Jos expedientes de remoción y traslación de los párrocos. Pres-
cindiendo de que el carácter de estos expedientes es más administrativo que
penal, las disposiciones del Código sobre Ia materia no pueden aplicarse
a nuestra privilegiada jurisdicción, porque los párrocos castrenses carecen
de institución canónica y, por Io mismo, son amovibles ad nutum.

Por idéntica razón tampoco nos interesan las sanciones establecidas en
el título XXX contra los clérigos irresidentes, porque los capellanes cas-
trenses no son beneficiados y, por consiguiente, *on propietarios de sus
empleos, pero no de sus destinos. Además, el abandono de residencia o des-
tino por parte de los capellanes está castigado en tíl artículo 365 del Código
de Justicia Militar con mucha más dureza que 1Ia irresidencia de los pá-
rrocos, canónigos y demás beneficiados en el Codex J. C. %

Ocurre algo parecido con el procedimiento a seguir contra d párroco
neg4igente en el cumplimiento de sus deberes. Este título XXXII está ins-
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pirado en una piedad tan paternal, que sólo despuésde largo tiempo y de
probarse hasta Ia saciedad Ja incorregibilidad del negligente, puede privarse
aéste de su parroquia; pero ni Ia indole de una jurisdicción esencialmente
.personal exige tales demoras ni Ia especial organización de los servicios
edesiástico-militares las consen*iria.

En cambio, son aplicables a Ia jurisdicción castrense las disposiciones
de los títulos XXXI y XXXIII. Trata el primero del modo de proceder
contra Jos cfórigos concubinarios ; y el segundo, del modo de proceder en
k imposición de Ia suspensión "c.v informata conscientia". Pero como
ésta es un remedio verdaderaniente extraordinario, del que hoy apenas se
hace uso, hablaremos solamente del procedimiento contra los concubi-
narios.

Esoribe a este propósito, con gran conocimiento de causa y siempre tan
ponderado, el M. I. Sr. D. PLÁcioo ZAYDÍx: "Sin negar que los capella-
nes hayan incurrido alguna vez en esos errores que Ia humana flaqueza ex-
plica, aunque en modo alguno los justifique, es indiscutible que Ia juris-
dicción castrense viene arrastrando desde el siglo pasado una leyenda negra
sin fundamento en los hechos a que alcanza nuestra larga experiencia. Es
verdad que los soldados no son cartujos, ni los capellanes pueden vivir
como eremitas ; pero, en Io que se refiere a Ia convivencia o trato dd pá-
rroco con personas sospechosas, son mucho más exigentes las colectivida-
des armadas y mudho más suspicaces que los pueblos rurales, por mucho
que éstos Io sean. Por eso, cuando algún capellán inexperto y más o me-
nos influido por Ia leyenda, se pierde el respeto a sí mismo, estimando como
algo baladí 'las disposiciones canónicas, nunca deja de encontrar Ia más
enérgica repulsa en sus propios feligreses, por despreocupados que parez-
can ; y su primer castigo es el encontrarse en tierra extraña, desconceptua-
do entre los suyos y privado de toda vida de relación... Por otra parte, el
remedio que Ia jurisdicción castrense suele aplicar es más rápido y fácil
que los previstos en el Código..." (105).

Las presunciones del mencionado tituk> XXXI se fundan en Ia pre-
sunción de derecho del canon 133, § 4, que considera concubinario al cléri-
go contumaz en Ia convivencia y trato con mujeres sospechosas. Es de
notar que al establecer el Dereoho esrta presunción, no invade el fuero de
Ia conciencia, sino que juzga los hechos externos según Ia generad aprecia-
ción de las personas prudentes. Sin que obste a dicha presunción el § 3 del
mismo canon permite deducir otras presunciones de hedho, en cuya virtud

( I U o I /AVDiN, £ul. eastr. coment., I. 1. § VI, .subiliv. séptima, "Procesos extraJud!eiales",
pag-. 374.
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puede el Ordinario prohibir Ia convivencia o trato del clérigo con perso-
nas que el Derecho no considera sospechosas, tanto para evitar el escánda-
lo público como para ilibrar al mismo clérigo de un peligro espiritual (io6).

Cuando, a tenor de Io dispuesto en este canon 133, se encuentra el Or-
dinario en Ia precisión de amonestar a un clérigo, conminándole con las
penas señaladas en el canon 2.359 Para Que deje Ia compañía de mujer
sospechosa o prescinda de su trato frecuente, puede ocurrir que el amones-
tado ni obedezca ni conteste, o que conteste excusándose de obedecer. En el
primer caso, manda el canon 2.177 a^ Ordinario que imponga al desobe-
diente las siguientes penas: a) La suspensión adivinis; b) si es párroco, Ia
inmediata privación de su parroquia ; c) si disfruta otro beneficio sin cura
de almas, Ia pérdida de Ia mitad de los 'frutos dol beneficio, pasado el pri-
mer bimestre desde el que Ie fué impuesta Ia suspensión ; Ia pérdida de Ia
totalidad de aquéllos, después de otros tres meses, y Ia privación del bene-
ficio, pasados tres.

Suponiendo que el amonestado conteste, pero se excuse de obedecer, el
Ordinario debe oír Ia opinión de los examinadores sinodales, y si las ex-
cusas presentadas no se consideran legítimas, debe mandarse al clérigo
amonestado que obedezca dentro de un breve plazo (c. 2.178-79). En caso
de desobediencia, se emplearán los medios coercitivos prescritos en el ca-
non 2.177; pero si el desobediente poseyera un beneficio inamovible y ale-
gase nuevas razones en su defensa, se -repetirá el examen de las alegacio-
nes por el Ordinario y los examinadores (c. 2.180). Si tampoco estas se-
gundas excusas se consideran legítimas, se concederá al clérigo un plazo
prudente, y, pasado éste, se procederá según las normas del canon 2.177
(c. 2.181).

Pties bien, dentro de Ia jurisdicción castrense, nada obsta al cumpli-
miento del canon 2.177 €n 1° relativo a Ia imposición, por vía de precepto,
de Ia suspensión a divinis; pero en Io referente a las sanciones de los nú-
meros 2.0 y 3.°, es necesario armonizar las disposiciones del Código con Ia
legislación castrense, porque, como ya hemos dicho, ni los capellanes han

(lu6) La convivencia o trato de los clérigos con personas de diferente sexo no está proh1-
OMa «n absoluto. Se exceptúan, en primer lug-ar, las unidas al clérigo por lazos de consangiil-
iildad fiasta el segundo grado. La palabra hujusmodt, que usa el canon, después de relacionar
algunas consanguíneas, permite extender Ia tolerancia a las personas arines y r,un a otras con-
sanguíneas, dentro de los mismos grados, en linea recta o colateral. También se exceptúan,
como DO sospechosas, las personas <le 'honestidad reconocida que hayan llegado a Ia edad ma-
dura.A los erectos del canon se consMeran generalmente<deedad provecta las mujeres que
Jun cumpUdo cuarenta «flos, aunque, para determinar Ia edad canónica, debe aiender.-e u las
Constituciones BlnoOales, y a ralta de éstas, a Ia costumbre del lugar. Recuérdese a e«te pro-
pósito que Ia Jurisdicción Castrense se atiene siempre a las leyes y costumbres del Iugar en
que el Capellán ejerCe su ministerio para todo Jo no previsto en el Derecho general o concor-
dado y leyes complementarias.
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recibido Ia colación canónica de sus destinos, ni los sueldos que tienen
asignados son rentas beneficíales.

Según el artícuío 234 del Código de Justicia Militar, Ia pena canónica
de suspensión impuesta por auto o sentencia firme del Tribunal competen-
te (107) por mayor tiempo de un año, producirá cómo efecto Ia separación
del servicio; Ia misma pena impuesta por menor tiempo de un año, pro-
duce como efecto Ia suspensión de empleo o Ia separación del servicio en
caso de reincidencia. A tenor del articulo 226, el suspenso de empleo
queda privado de todas las funciones del mismo y del sueldo y ascensos
que Ie correspondan, salvo una tercera parte de aquél, que conservará como
pensión alimenticia (io8). Véase, pues, cómo acoplando estas sanciones
al procedimiento canónico pueden cumplirse los distintos preceptos del
canon 2.177. En virtud de Ia suspensión queda el desobediente separado
de su destino en el acto (statim) y privado de dos terceras partes del
sueldo; y, si por dilatar su desobediencia, Ia suspensión dura más de un
año, se verá separado del servicio y privado de todo sueldo, salvo Ia pen-
sión de retiro que puede corresponderle.

En todos los procesos de esta índole que hayan de tramitar las Te-
nencias Vicarías entendemos que deben practicarse las diligencias descri-
tas en los cánones 2.180 y 2.181, cuando el arnonestado conteste presen-
tando excusas ; porque, si bien los capellanes no son beneficiados, poseen Ia
propiedad de un oficio a título de perpetuidad, toda vez que, normalmente,
sólo cesan en su posesión por pase a Ia situación de retirados, que asegura
su congrua sustentación mientras les dure Ia vida. La mejor prueba de que
éste es el concepto que imereceii las capellanías castrenses Ia encontramos
en Ia práctica constante de Ia Sede Apostólica, que concede toties quoties
a los capellanes ordenados a título de beneficio o de patrimonio Ia renuncia
del primero o el levantamiento de Ia hipoteca que grava el segundo, en
cuanto acreditan en forma su ingreso en el clero castrense. Y es de advertir
que Ia especial organización de Ia jurisdicción privilegiada no impide el
cumplimiento de Io dispuesto en los cánones 2.178 y siguientes, pues aun-

(107) Nótese que el Decreto que termina eslos proceso.-, en caso tte recurso, sólo pue<1e
nacerse rirme mediante su confirmación por Ia Sede Apostolic:i.

(108) UecIa el articulo 55 <lel Heglamento «rfránicu del C. E. del EJérclto, aprobado por
Real decreto de 17 de abril <le 1889: '^Sera forzoso el retiro o Ia licencia absoluta para todu
las clases cleL Cuerpo Eclesiástico <lel Ejercito en lo* casos Mpuleiiles: ... 5.« Por hallarse sus-
penso o enlredloho mas de un ano. ... 7." Por haber reincidido en Ia pena de suspensión Im-
puesta por TrLbunal competente, cuya sentencia se üwya <Jeclarado firmé, o por Incurrir en
irregularidad proveniente de delllo hallándose sufr iendo Ia pena de suspensión."
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que Ia jurisdicción castrense no celebra sínodo, también fuera de él pueden
nombrarse los examinadores (c. 386, § 2) (109).

b) Juicio canónico-crimitwl

Interesa tanto al bien público e'l cumplimiento de las leyes, que su trans-
gresión no puede menos de ser castigada por Ia autoridad legítima para
Testablecer el orden social; pero, como Ia justa imposición de Ia pena sería
imposible si se desconociera el delito, o las circunstancias de su perpetra-
ción, o Ia persona que ío cometió, ha sido necesario proveer a Ia seguridad
<ie los asociados mediante Ia institución del juicio criminal. Dentro de Ia
Iglesia, sociedad perfecta por excelencia, el fin del juicio criminal no es
siempre Ia pública vindicta ni Ia reparación del escándalo ; porque, atenta
.siempre a Ia eterna felicidad de los fieles, dirige ante todo sus sanciones
y preceptos a Ia enmienda del delincuente.

Consiste, pues, el juicio criminal canónico en Ia legítima serie de ac-
tuaciones y solemnidades mediante las cuales se propone y discute entre
«1 acusador y el reo y se define por el Tribunal competente, alguna contro-
versia que versa sobre un hedho criminal y su autor, en orden a Ia inflic-
ción, declaración o ejecución de Ia pena merecida; ya para restablecer el
orden eclesiástico, por Ia enmienda del reo, ya para Ia reparación del daño
o del escándalo.

Dentro de Ia jurisdicción castrense han de observarse las reglas esta-
blecidas en el Código de Derecho canónico, libro IV, título IX, y las san-
ciones determinadas en el libro V en cuanto a Ia inflicción de penas. Des-
conocida Ia *futura organización judicial, es. prematuro puntualizar fun-
ciones. Haremos tan sólo unas brevísimas indicaciones en cuanto a Ia in-
quisición previa y al auxilio que puede prestar el brazo secular.

a) Respecto a Ia inquisición especial, que no es una forma del juicio,
sino un medio de preparar Ia acusación, pudiera ofrecer alguna duda el
canon 1.940, puestoque Ia jurisdicción castrense ni celebra sínodo ni nom-
bra jueces sinodales. Los tenientes vicarios han de elegir el instructor en-

(lU9) Ueclan los títulos de Subdelegados: "Para el ejercicio de Ia Jurisdicción ApostóUca
Ie <iamos facultades para que pue<Ja nombrar iiilerinamente, y hasta que Nos Io hagamos en
propiedad, Notarlo o Notarlos ante quienes actúe y forme los procesos, autos, provWenclas;
y Io mismo respecto a Promotor Fiscal eclesiástico y demás Ministros que Ie parezcan y sean
necesarios en los negocios, casos y cosas que Io requieren, debiendo darnos cuenta inmedia-
tamente para proveer según nuestra voluntad; y esto, no obstante, con los que asl nombrare
pue<Ia conocer y runozca de lodas las causas eclesiásticas, civiles y criminales o mixtas que
fl Nos pertenecen y lncun... en v i r tud de dichos Breves apostólicos y otras disposiciones pon-
iincias."
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tre los capellanes peritos en dereoho que más condiciones reúnan. Y si en
algún caso, por Ia distancia del lugar en que haya de realizarse Ia investi-
gación o por otra causa cualquiera fuera imposible o muy difícil el encar-
gar las diligencias sumariales a un capellán castrense, se podrían utilizar
los buenos oficios de algún canonista diocesano que se aviniera a prestar
ese servicio a Ia jurisdición exenta, pues, aparte de que el canon 1.574 per-
mite nombrar jueces sinodales (y porlo tanto, instructores) a los extra-
diocesanos, sabido es que Ia jurisdicción castrense puede subdelegarse, y
de hecho se subdeflega, a los sacerdotes de Ia ordinaria, siempre que el bien
del servicio Io aconseja.

En observancia defl canon, y como medida de prudencia, los tenientes
vicarios sólo deben practicar Ia inquisición cuando reciban orden expresa
de Ia superioridad, pues aunque su condición de Ordinarios les permite
ejercer oficios de instructor y de juez en Ia misma causa, tal acumulación
de 'funciones es contraria al espíritu del Código. Por consiguiente, si los
tenientes vicarios dieran en instruir las diligencias sumariales, siempre que
hubiera de llegarse al plenario, por no haber lugar al sobreseimiento ni a
a Ia corrección judicial, se vería el Vicario general castrense en Ia necesi-
dad de avocar a sí Ia causa. Y aunque es evidente que el señor Arzobispo
podría, en tales casos, encomendar Ia substanciación y definición del juicio
al personal deI Vicariato, el sistema es a todas luces inconveniente, por-
que los subdelegados no tienen derecho a descargar en el subdelegante Ia
odiosidad inherente a Ia imposición del castigo.

Otra duda p*uede ofrecernos d texto de este canon en relación con io
dispuesto en las instrucciones para tenientes vicarios dadas por el Cardenal
Payá y aprobadas por R. O. de 8 de ju*io de 1889, cuyo artículo i6 dTce
Io siguiente: "De todo expediente o causa canónica que los tenientes vica-
rios instruyesen contra eclesiásticos de Ia jurisdicción castrense, Nos darán
inmediatamente conocimiento, sin perjuicio de continuarle con arreglo a
derecho, no recibiendo orden Nuestra en contrario, debiendo darnos cuenta
periódica del estado en que se encuentre y remitiéndonos sierrípre copia
autorizada de Ia providencia que se hubiese dedarado ejecutoriada. "

"Entendemos—comenta ZAYDÍN—que este precepto no puede exten-
derse a las diligencias inquisitivas. En primer lugar, Ia formación de una
causa criminal implica ya Ia existencia de una acusación concreta y per-
fectamente determinada, y cuando se ha llegado a ella ya no se inquiere,
sino que se discute Io averiguado en Ia investigación. Por otra parte, aun-
que Ia información referida se practicase por el teniente vicario, no por
eso perdería su carácter secreto; y, a Ia verdad, no entendemos cómo po-
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drían conciliarse las frecuentes comunicaciones oficiales en que se diera
cuenta del estado del proceso inquisitivo con las extraordinarias precaucio-
nes que se recomiendan al juez instructor en el canon 1.943. Además, has-
ta que se ultiman las diligencias sumariales, se ignora si existe Ia delin-
cuencia, y mientras ésta no se pruebe y llegue el procesamiento, no hay
por qué suscitar en Ia conciencia del Superior prejuicios contra el subdito,
que acaso resulten infundados, pues dos tenientes vicarios han sido insti-
tuidos para descargar al Vicario General de las preocupaciones que Ie
abrumarían si hubiera de atender personalmente a su extensísima juris-
dicción" (i io).

b) Bl artículo 17 de las referidas Instrucciones dispone que "en los
casos que fuese necesario reclamarán llos tenientes vicarios de las autorida-
des militares, con las que procurarán observar Ia mayor armonía, según
está recomendado, el auxilio competente, que no dejarán de facilitar, con
arreglo a Ia R. O. de i8 de marzo dei779 (m).

Bl actual Código de Justicia Militar dice en su artículo 235 : "Para el
cumplimiento de las correcciones irnpuestas por faltas de las que conoce
exdusivamente Ia jurisdicción edesiástica, las autoridades y jefes milita-
res prestarán el auxilio necesario".

Pueden relacionarse estas medidas con el canon 2.198, que permite
requerir alguna vez el auxilio del brazo secularcuando Ia autoridad ecle-
siástica Io considere necesario u oportuno. "Claro es—advierte el mismo
ZAYDÍN—que en los tiempos actuales no pueden prodigarse estas medidas ;
pero es indudable que si el bien público está interesado en Ia comparecen-
cia del reo y hay' sospecha fundada de que éste despreciará las censuras
conque se Ie pueda conminar, nada resultará tan ejemplar y práctico como
Ia ejecución real o personal; es decir, el embargo de los bienes del contu-
maz o su detención por Ia autoridad secular. Es más : el Concilio Tri-
dentino recomienda a los Jueces eclesiásticos que se abstengan de imponer
censuras, en las causas criminales, cuando sea posibre aplicar Ia ejecución
real o Ia personal" (112).

( l lU) ZAVDlN, 0. c., pag'. 302-305.
(111) He aquI el texto <le Ia disposición aludida: "Habiéndose dudado cuándo y cómo haya

ae auxiliarse con tropa a los Jueces castrenses, Subdelegados del Vicario general del Ejércl-
tu, Ua resuello el Hey, a consulta del Consejo de Guerra, <jue siempre que estos Jueces pidan,
en Ia forma oompetente, auxilio de tropas, Jes franqueen el que necesiten los Comandantes
respectivos."

(112) "In causis quoque criminalibus, ubi exsecutio realls vel personalls, Ut supra, fierl
poterlt, erit a censuris absUnendum; sed sl dtetae exsecutlonl Tacile locus esse non posslt, 11-
feBlt judlcl Jioc spirituali irladio In delinquentes uti..." Durante el siglo xvi se fulminaban, a
veces, las censuras con fútiles pretextos, y el Consejo qulso correyir tale« excesos; pero Ia
Iuerza de Iu costumbre debió mantener el abuso durante bastante tiempo, porque, todavía en
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Al autorizar los Breves jurisdiccionales al Juez castrense "para proce-
der contra cualesquiera desobedientes por censuras y penas eclesiásticas,
agravarlas y reagraivarÜas también muchas veces e invocar el auxilio del
brazo secular" (113), no especifican si este auxilio ha de limitarse a Ia
ejecución real o si, por el contrario, puede también extenderse al apremio
reaJ. "Entendemos—dice ZAYDÍN—que Ia concesión referida comprende
ambas íormas de ejecución, fundándonos en que aquelk facultad se ins-
piró en Ia citada disposición tridentina que se entendía en España en el
sentido de que las censuras sólo debían fulminarse in subsidium cuando Ia
ejecución real opersonal fuera imposible." Pero téngase en cuenta que si,
al dedarar Ia rebeldía del ausente, el Juez eclesiástico condenase al contu-
maz a pagar las costas del incidente o decretase, a instancia del Fiscal, el
embargo de bienes o Ia retención del sueldo, no puede procederse a Ia
expresada ejecución real sin impetrar el auxilio del Juez de primera ins-
tancia (114).

J) Disciplina y vigikmcia de los Ordinarios diocesanos

Otra de tes cosas que han sido objeto de crítica o de recelo por los que
desconocían Ia organización ecfesiástico-castrense era Ia excesiva libertad
de que gozaban ;los capelfônes pertenecientes a Ia misma, cuando en reali-
dad de verdad y como claramente se infiere de cuanto dejamos expuesto,
su conducta y actuación ha estado siempre mutiho más controlada que Ia
de cualquier otro clero diocesano. Ahora no queda lugar a Ia diatriba,
pues el último párrafo del artículo 6." del Convenio dispone que "los ca-
pellanes militares, como sacerdotes y ratione loci, estarán sujetos tam-
bién a kL disciplina y vigiíancia de los Ordinarios diocesanos".

No vamos aquí a hacer 'historia de Ia famosa división de Ia potestad
episcopal in legem dioecesanam et legem, jurisdictionis que dió lugar a

ei slg-lo xvm, vemos multiplicarse las ,Reales órdenes encargando muy seriamente a los Prela-
dos y Vicarios los preceptos del Trldenlino respecto al uso de las censuras. Es dlgno de es-
pecial mención el articulo 10 del Concordato de 17»7, que dlce asl: "No debiéndose usar de
ias censuras sl no es in substdium, conforme a Ia disposición de los cánones sagrados, y a te-
nor de lo que esta manda<lo por el Santo Concilio <le Trento en Ia aeslón XXV, De reforma-
uone, cap. IU, se encarga a los Ordinarios que observen Ia dteha dlspostelón concillar y canó-
nica, y no sólo que las usen con toda moderación debida, sino lamblén que se abstengan de-
fulminarlas, siempre que con los remedios ordinarios de Ia execución real o personal se pneüa
ocurrir a Ia necesidad de imponerlas; y que sólamente se valgan ile ellas cuando no se pueda
proceder a alguna <le dichas execuciones contra los reos, y éstos se mostrasen contumace*
a obedecer los decretos üe los Jueces eclesiásticos."

(113) <jitoniam in exertítibus, núm. XIV; Cum in exercitib>is, nnm. XVIII.
(114) Ley Je Enjuiciamiento C.ivíl, art . 125.
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tantas discusiones, y que, en realidad, carecía de fundamento científico
y había caído ya en desuso cuando se publicó el Código de Derecho Ca-
nónico (115). Bástenos saber que los capellanes—ahora se dice de mane-
ra explícita e inequívoca—están, ratione loci, obligados al cumplimiento
de las leyes territoriales y disposiciones sinodales como los demás sacer-
dotes de Ia diócesis en que se encuentren destinados, principalmente a las
llamadas leyes de policía, que se dan directamente para mantener el orden
externo y aquéllas cuya violación produciría escándalo.

Están, asimismo, sometidos a Ia vigilancia del Ordinario del lugar,
quien "en casos urgentes podrá tomar las oportunas providencias canóni-
cas, debiendo en taiœs casos hacerlas conocer en seguida al Vicario 'Gene-
ral castrense".

La exención pasiva, por consiguiente, ha dejado de ser total por k>
que se refiere a los capellanes, pues no les libra de toda dependencia de
los Ordinarios residenciales.

Todo este último párrafo del artículo 6.° no es más que Ia última de
las ocho reglas que, con fecha 13 de abril de 1940, dió Ia S. Congregación
Consistorial sobre Ia jurisdicción del Ordinario militar y de los Capella-
nes Castrenses en Italia (ii6).

(Continuará.)

MANUEL GARCIA CASTRO
' comandante Capellán

(115) "Ulvlslo in legem d{oecesanam et jurisdictionls, in qiiibiis constat totum jus et potestas
bplscopl In sua dloecesi, el. de cuJus fundamento «t ambltu numquam fult inter auctores per-
recta concordia. Imo aUquarido lpsa dlctio lex dioecesana omnem potestatem Eplscopl deslgnavlt
seu synonlmum fult potestiitls In genere; allquando complectebatur etíam legem jurisdíctionis
et viceversa; potlsslmum tamen partem dumtaxat potestatls eplscopalls designavlt. Ultimls
temporlnus fere In desuetudinem abiIt." (Fr. ViCToa A JEsu MAHiA, O. C. D., De jurisdicttonis
acceptíone in jure ecclesiastico, Romae, 1940, p. 156).

(116) Idéntica norma íiii establecido para el Clero castrense de Colombia Ia S. Congrega-
ción Consistorial en su Decreto de 13 de octubre de 1949: "<Los Capellanes militares..., en
cuanto sacerdotes, y aun ruera del territorio de sus propias diócesis, no quedan exentos de
Ia autoridad del Ordinario del luigar donde se hallan, qulen, dado caso urgente y cuando el
vicario castrense no pudiere proveer, puede llamarlos al orden, aun con sanciones canónicas,
oando inmediato avlso al Vtearlo castrense."
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